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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ESPECIALES
1.4.2. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.2.2. EN TRAMITACION

Apertura del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 20 de noviembre de 2019, ha sometido
a debate y votacién de totalidad el Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2020, quedando fijadas las canti-
dades globales de los estados de ingresos y gastos
consolidados de dichos presupuestos en seis mil cua-
trocientos sesenta y seis millones quinientos treinta mil
setecientos treinta y siete euros y dieciocho céntimos.

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de diciembre de 2019, ha ordenado, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 192.3 del Regla-
mento de la Cdmara, la remisién de este Proyecto de
Ley a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Pdblica y la apertura del plazo de presenta-
cién de enmiendas.

En virtud del acuerdo de la Mesa de las Cortes y
la Junta de Portavoces, en sesién conjunta celebrada
el dia 30 de octubre de 2019, las sefioras y sefiores
Diputados y los Grupos Parlamentarios disponen de
un plazo de catorce dias para presentar enmiendas
a este Proyecto de Ley, que solo podrdan ser parciales
al articulado y a las secciones, desde el dia 21 de no-

viembre hasta el dia 12 de diciembre de 2019.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 9/2019, del 8 de octubre,
del Gobierno de Aragén, por el que se
adoptan medidas extraordinarias y
urgentes para el control de la pobla-
cion silvestre de conejo comun (Orycto-
lagus cuniculus) en Aragon

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo
212 del Reglamento de las Cortes Je Aragén, ha
sido sometido a debate y votacién de totalidad por el
Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celegrodo
los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, el Decreto

Ley 9/2019, del 8 de octubre, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se adoptan medidas extraordinarias
y urgentes para el control de la poblacién silvestre
de conejo comin (Oryctolagus cuniculus) en Aragén,
acordando su convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Decreto-Ley 9/2019, de 8 de octubre,

del Gobierno de Aragén,

por el que se adoptan medidas
extraordinarias y urgentes para el
control de la poblacion silvestre de conejo
comun (Oryctolagus cuniculus)

en Aragon.

El desequilibrio que muestra la poblacién de conejo
comin (Oryctolagus cuniculus) en los 118 términos
municipales incluidos en el Anexo Il del Plan General
de Caza estd provocando dafios desproporcionados,
de extrema gravedad, sobre los cultivos agricolas, asi
como el consumo excesivo de las especies vegetales
silvestres, sobre todo de las mds palatables, lo que
estd afectando no sélo a la ogricurt)uro, sino también
a la ganaderia extensiva de ovino y a muchas otras
especies animales silvestres con los que comparten el
hdbitat.

Los conejos consumen las cosechas de cereales
desde su periodo de germinacién hasta el estado de
espiga y roen las cortezas y las ramas jévenes de los
cu?fivos lefiosos llegando en ocasiones a secarlos. En
cuanto a la competicién con la ganaderia extensiva, se
estima que en zonas dridas dieciséis conejos equivalen
al consumo en campo de una oveja de carne.

El problema de la afectacién de los conejos a los
cultivos se ha ido extendiendo a lo largo de estos dl-
timos afios en Aragén, al igual que lo ha hecho en
extensas zonas de las dos Castillas, Comunidad Valen-
ciana, Madrid, Navarra y Andalucia.

Muchos agricultores se ven desbordados por el
problema que suponen los dafios agrarios provocados
por el conejo en su explotacién y en numerosas zo-
nas se estdn dejando de cultivar grandes extensiones
agricolas, sobre todo cereales, ya que el impacto del
conejo, unido a otros condicionantes negativos como
puede ser la falta de precipitaciones, hace que no sea
rentable su puesta en explotacién. El actual ritmo de
crecimiento de las superficies afectadas por el conejo
ha obligado al Gobierno de Aragén a aplicar medidas
extraordinarias y urgentes para paliar este problema.

Los dafios producidos por la sobrepoblacién de co-
nejos silvestre no solo estdn provocando una merma
considerable de la economia rural, sino que también
estén afectando a la convivencia entre cazadores y
agricultores. Los primeros consideran que son los Uni-
cos que estdn haciendo algo por controlar dicha sobre-
poblacién y los segundos se consideran como sector
directamente perjudicado por una especie cinegética
objeto de caza ludica o deportiva. Si los objetivos del
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Decreto-ley se cumplen contribuirdn a un mejor entendi-
miento entre estos dos sectores. Por otro lado, la dismi-
nucién de los dafios agricolas contribuird a la mejora
de la renta agraria en 118 municipios aragoneses.

Traténdose de una especie cinegética, los efectos
nocivos del conejo sobre los cultivos agricolas no son
abordables a través de la ley 43/2002, de 20 de
noviembre, de sanidad vegetal.

Si bien la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza
de Aragén, asi como el Plan General de Caza para
la temporada 2019-2020, aprobado por Orden
DRS/6/2019, de 27 de mayo, contemplan una am-
plia variedad de medidas para hacer frente a los da-
fnos agricolas producidos por el conejo mediante su
caza y captura, los hechos ponen de manifiesto que
no siempre estdn siendo suficientemente utilizadas por
todos los titulares de los derechos cinegéticos.

Considerando que las medidas contempladas por
el Plan General de Caza resultan adecuadas para el
control poblacional del conejo, es necesario asegurar

ve se aplican con el alcance y la intensidad adecuo-
ﬂos, més alld de la finalidad estrictamente deportiva y
lodica de la actividad cinegética ordinaria.

Dada la magnitud de los dafios causados hasta
el momento en los cultivos, estos hechos conllevan la
necesidad de adoptar unas medidas extraordinarias y
urgentes para controlar la sobrepoblacién de conejos
en los términos municipales incﬁjidos en el Anexo |l
del Plan General de Caza. El control poblacional se
abordard mediante la colaboracién con la Federacién
Aragonesa de Caza que, conforme al articulo 74 de
la Ley 1/2015, de 12 de marzo, tiene el cardcter de
entidad colaboradora de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén en materia de caza y,
particularmente, en materia de gestién de los recursos
cinegéticos.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado
por Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, en el ar-
ticulo 71.7.% atribuye a la Comunidad Auténoma de
Aragén la competencia exclusiva en materia de «agri-
cultura y ganaderia, que comprenden, en todo caso:
la concentracién parcelaria; la regulacién del sector
agroalimentario y de los servicios vinculados, la sa-
nidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria y la
lucha contra los fraudes en la produccién y comercia-
lizacién, el desarrollo, la transferencia e innovacién
tecnoldgica de las explotaciones agrarias y ganaderas
e industrias agroalimentarias; el desarrollo integral del
mundo rural». El mismo articulo 71, en su apartado
23.%, atribuye a la Comunidad Auténoma de Aragén
la competencia exclusiva en materia de «caza, pesca
fluvial y lacustre y acuicultura, asi como la proteccién
de los ecosistemas en los que se desarrollen estas ac-
tividades, promoviendo reversiones econdmicas en
la mejora de las condiciones ambientales del medio
natural aragonés» y, en su apartado 22.% atribuye a
la Comunidad Auténoma de Aragén las competencias
exclusivas en materia de «normas adicionales de pro-
teccién del medio ambiente y del paisaje». También
el articulo 75.3 establece como competencia compar-
tida «la proteccién del medio ambiente que, en todo
caso, incluye la regulacién del sistema de intervencidn
administrativa de los planes, programas, proyectos,
instalaciones y actividades susceptibles de afectar al
medio ambiente; la regulacién de los recursos natura-

les, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevencién
y correccién de la generacién de los resiJ:Jos, de la
contaminacién atmosférica, del suelo y del subsuelo,
asi como el abastecimiento, saneamiento y depuracién
de las aguas.

El presente Decreto-ley se dicta en ejecucién de las
competencias exclusivas previstas en el articulo 71.7.°,
22.%y 23.%y en el articulo 75.3 del Estatuto de Autono-
mia de Aragén reformado por Ley Orgdnica 5/2007,
de 20 de abril, atribuidas a la Comunidad Auténoma

de conformidad con lo establecido en el articulo 40
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Ac-
tividad Pdblica y Participacién Ciudadana de Aragén,
de acuerdo con lo establecido en su articulo 15.1, re-
lativo a la informacién de relevancia juridica, la docu-
mentacidén mds relevante del expediente se publicaré
en el Portal de Transparencia de Aragén. Por lo que
respecta al lenguaje utilizado, para el cumplimiento
del principio de buena regulacién se ha elaborado un
Decreto-ley que es accesible, emplea un lenguaije sen-
cillo y de tipo integrador y no sexista y en el que las
menciones genéricas en masculino que aparecen en el
articulado se entenderdn referidas también a su corres-
pondiente femenino.

La parte dispositiva del Decreto-ley estd integrada
por catorce articulos, una disposicién adicional y una
disposicién final igualmente Unica con los siguientes
contenidos: en los articulos 1 a 3 se indica el objeto
del Decreto-Lley, asi como su aplicacién territorial y tem-
poral. El articulo 4 establece las obligaciones de los
titulares de los cotos de caza y el articulo 5 sefiala
las acciones de caza que deberdn desarrollar los co-
zadores habilitados por la administracién aragonesa
para el control poblacional del conejo. El articulo 6
sefiala la intervencién de la administracién y el articulo
7 establece la forma de habilitacién de los cazadores
para que actien en el plan de control del conejo. Por
su parte, el articulo 8 sefiala aspectos sobre el control
poblacional del conejo en terrenos no cinegéticos; el
9 establece la infervencién de los ayuntamientos en la
puesta en prdctica de las medidas extraordinarias en
el control de conejos y el 10 la intervencién de los titu-
lares de las infraestructuras de comunicacién ubicadas
en los municipios con sobrepoblacién de conejo. Los
articulos 11 y 12 abordan distintas cuestiones sobre
las modalidades permitidas para la captura de conejos
y el articulo 13 establece los sistemas de comproba-
cién de dichas medidas. Por su parte el articulo 14
autoriza al Departamento de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente para que apoye econdémicamente a
las entidades colaboradoras en materia de caza que
participen en el logro de los objetivos de control pobla-
cional perseguidos por este Decreto-ley. La disposicién
final fija la entrada en vigor a partir del dia siguiente
al su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén. El
Anexo | establece la declaracién responsable sobre el
plan de medidas de intensificacién de la caza del co-
nejo en los cotos de los municipios del «Anexo Il del
Plan General de Caza» que los titulares de los cotos
deben establecer caso de acogerse a lo estipulado en
el articulo 4.1.a) del Decreto-ley. El Anexo Il establece
el modelo de solicitud del titular del coto al Departa-
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mento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
para que intervenga a través de la entidad colabora-
dora de la administracién en materia de caza, en el
control poblacional del conejo en un coto de caza, en
el caso de que el titular del coto se acoja a lo estable-
cido en el articulo 4.1.b) del Decreto-ley. Por dltimo, el
Anexo Il establece el modelo de solicitud del Ayunta-
miento a la entidad colaboradora en materia de caza
del Gobierno de Aragén para el envio de cazadores
habilitados para realizar el control poblacional del co-
nejo en un coto de caza o en una zona no cinegética.

En cuanto a las novedades que introduce este
Decreto-ley cabe destacar la siguientes: En un plazo
de 30 dias, los titulares de los cotos deberdn, o bien
adoptar con carécter urgente un «Plan de medidas de
intensificacién de la caza del conejo» que presentardn
ante la administracién como declaracién responsable,
o bien solicitar al Departamento de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente para que intervenga, a través
de la Federacién Aragonesa de Caza, en los cotos y
en los terrenos no cinegéticos mediante cazadores ha-
bilitados por la administracién aragonesa con el pro-
pdsito de intensificar la caza del conejo y reequilibrar
su poblacién. Por su parte, la Federacién Aragonesa
de Caza creard y mantendrd un registro actualizado
de cazadores habilitados por el Gobierno de Aragén
para el control poblacional del conejo en los muni-
cipios del «Anexo Il del Plan General de Caza». Los
ayuntamientos del Anexo Il podrén solicitar a la Fe-
deracién Aragonesa de Caza el envio de cazadores
habilitados para el control poblacional del conejo. El
Decreto-ley habilita a los ayuntamientos para que ex-
pidan a estos cazadores las autorizaciones concretas
de caza tanto en terrenos cinegéticos como en los no
cinegéticos. Los titulares de infraestructuras deberdn
comprometer ante el Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente el desarrollo de un plan
de accién que contribuya al control de la poblacién
silvestre de conejo comdn. En cuanto a las novedades
que afectan a las modalidades cinegéticas que podran
emplearse para la caza del conejo sefialar que se eli-
mina la necesidad de disponer de una autorizacién
especial del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental
para la tenencia de hurones destinados a la caza del
conejo; se permite la caza del conejo en madriguera
a la espera; se obliga a la utilizacién de focos de luz
artificial en la caza nocturna del conejo para aumentar
la eficacia de la caza y la seguridad en el disparo y,
tanto en ferrenos cinegéticos como no cinegéticos, se
autoriza la captura en vivo de conejos durante todo el
afio y para ello no serd necesario disponer de licencia
de caza. Por dltimo se obliga a que, los planes técnicos
y planes de aprovechamiento cinegético de los cotos
incluidos en los municipios del Anexo Il deberén permi-
tir que todos los socios o cazadores miembros del coto
puedan cazar el conejo durante todos los dias del afo
mediante cualquiera de las modalidades de caza y
captura permitidas en cada fecha concreta.

Por su parte, se autoriza al Departamento de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente para que pueda
apoyar econdémicamente a las entidades colaborado-
ras en materia de caza que participen en el logro de
los objetivos de control poblacional perseguidos por
este Decreto-ley.

La presente norma ha sido sometida a informe de la
Direccién General de Servicios Juridicos del Gobierno
de Aragén.

Por todo ello, haciendo uso de la autorizacién con-
tenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de
Aragdn, a propuesta del Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, previa deliberacién del
Gobierno de Aragén en su reunién del dia 8 de octu-

bre de 2019
DISPONGO

Articulo 1.— Objeto.

El presente Decreto-ley tiene por objeto adoptar
medidas extraordinarias y urgentes para el control de
la poblacién silvestre de conejo comin (Oryctolagus
cuniculus) en Aragén.

Articulo 2.— Ambito territorial.

El dmbito territorial de actuacién de las medidas
previstas en el presente Decreto-ley es el de los térmi-
nos municipales con sobrepoblacién de conejo inclui-
dos en el Anexo Il del Plan General de Caza para la
temporada 2019-2020 y los que eventualmente se in-
cluyan en el Plan General de Caza para la temporada
2020-2021.

Articulo 3.— Ambito temporal.

Las medidas previstas en el presente Decreto-ley se
adoptarén desde el dia siguiente al de su publicacién
en el Boletin Oficial de Aragén hasta el 31 de diciem-
bre de 2021.

Articulo 4.— Obligaciones de los titulares de los
cotos de caza.

1. Los titulares de los cotos de caza municipales,
deportivos, privados e intensivos de caza ubicados en
los municipios con sobrepoblacién de conejo comin
(Oryctolagus cuniculus) segin el Anexo Il del Plan Ge-
neral de Caza vigente quedan obligados, en el plazo
méximo de treinta dias a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto-ley, a adoptar una de las dos si-
guientes medidas:

a) Establecer y poner en prdctica, con cardcter
urgente, un plan de medidas de intensificacién de la
caza del conejo por el que se comprometen a reequi-
librar su poblacién y atenuar los dafos agricolas res-
pecto de los que, en cualquier caso, se hace responsa-
ble conforme a lo que dispone el articulo 69 de la Ley
1/2015, de 12 de marzo, en lo relativo a responsa-
bilidad por dafios producidos por especies cinegéticas
en la agricultura, bienes forestales y ganaderia.

La presentacién de dicho plan se realizard mediante
declaracién responsable ante el INAGA conforme al
Anexo | y supondrd la modificacién del Plan técnico de
cazay Jel Plan anual de aprovechamiento cinegético.

El plan contendrd las siguientes medidas minimas:

- Justificacién de las medidas adoptadas para In-
crementar la presién de caza incluyendo, en su caso,
la invitacién gratuita al nimero de cazadores que no
sean socios o cazadores miembros del coto, necesa-
rios para cumplir con los objetivos previstos en este
articulo.

- Obligacién de que en el coto se lleve a cabo la
caza efectiva del conejo al menos 20 dias de cada
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mes utilizando para ello todas las modalidades de
caza permitidas para esta especie por el Plan General
de Caza vigente y por el presente Decreto-ley.

b) En caso de no establecer y poner en prdctica
el plan contemplado en la letra anterior, solicitar al
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente para que intervenga a través de la entidad
colaboradora de la administracién de la comunidad
auténoma en materia de caza, declarada conforme a
los estipulado en el articulo 74 de la Ley 1/2015 de
12 de marzo, para intensificar la caza del conejo y re-
equilibrar su poblacién, sin que ello altere la titularidad
de los derechos cinegéticos sobre el resto de las espe-
cies cinegéticas del coto, ni el régimen de responsabili-
dad por dafios producidos por especies cinegéticas en
la agricultura, Eienes forestales y ganaderia previsto
en el articulo 69 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo.
En este supuesto, los socios o cazadores miembros del
coto seguirdn realizando el control poblacional del co-
nejo de acuerdo a lo estipulado en el Plan General
de Caza vigente en cada momento, asi como a las
disposiciones del presente Decreto-ley. El modelo de
solicitud previsto en este apartado es el que se adjunta
como Anexo |l al presente Decreto-ley.

2. En el caso de comprobarse, tras el control pre-
visto en el articulo 13, que el plan de medidas de in-
tensificacién de la caza del conejo no estd surtiendo el
efecto deseado en la reduccién c!e dafos agricolas, la
direccién general competente en materia de caza co-
municaréd la necesidad de que el titular del coto solicite
la adopcién de la medida contemplada en el articulo
4.1.b).

3. En el caso de que los titulares de los cotos no
adopten ninguna de las medidas previstas en los apar-
tados 1y 2 anteriores, se faculta al Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente para imponer
multas coercitivas, J/e mil euros cada una, por cada
mes de retraso en el cumplimiento de la obligacién,
previo apercibimiento al interesado.

Articulo 5.— Acciones cinegéticas a desarrollar
por los cazadores habilitados para el control poblacio-
nal del conejo.

1. En todo caso, las acciones cinegéticas a desarro-
llar se atendrdn a lo establecido en este Decreto-ley, en
la Ley 1/2015 de 12 de marzo y en el Plan General
de Caza vigente.

2. Estas acciones de infensificacién sélo podrén ho-
cerse en parcelas agricolas que cumplan los requisitos
de aplicacién del presente Decreto-ley y en una franja
perimetral de cien metros alrededor de las mismas.

3. La caza del conejo se realizard en estos casos
de forma no lucrativa tanto por parte del que realice
el llamamiento como por parte del cazador habilitado.

Articulo 6.— Intervencién de la Administracién.

1. La ejecucién de las acciones de intensificacién
de la caza del conejo a la que se refiere el apartado
1. b) del articulo 4, sélo podrén llevarse a cabo por los
cazadores habilitados para el control poblacional del
conejo que acredite a tal efecto la direccién general
competente en materia de caza.

2. La direccién general competente en materia de
caza queda eximida de los actos y responsabilidades
derivadas de los cazadores habilitados para el control

Eoblocional del conejo que serdn los Unicos responsa-
les de su préctica cinegética.

Articulo 7.— Cazadores habilitados para el con-
trol poblacional del conejo.

1. La entidad colaboradora en materia de caza, a
lo largo de todo el periodo de vigencia del presente
Decreto-ley, podrd proponer a la direccién general
competente en materia de caza, la identidad de los
cazadores que, cumpliendo todos los requisitos nece-
sarios para poder cazar en Aragén, deseen expresa-
mente ser habilitados para el control poblacional del
conejo.

2. la habilitacién efectiva de los cazadores pro-
puestos por la entidad colaboradora en materia de
caza para el control poblacional del conejo se reali-
zard mediante resolucién de la direccién general com-
petente en materia de caza.

3. la habilitacién a la que hacen referencia los
apartados anteriores podré ser revocada mediante
resolucién de la direccién general competente en ma-
teria de caza cuando el cazador no responda ade-
cuadamente, y sin justificacién, a los llamamientos de
caza efectuados por la entidad colaboradora en ma-
teria de caza.

4. la entidad colaboradora en materia de caza
deberd comprometerse a facilitar a los cazadores ha-
bilitados la informacién y formacién necesaria para el
desarrollo eficaz del presente Decreto-ley.

Articulo 8.— Control poblacional del conejo en
terrenos no cinegéticos.

1. El control poblacional del conejo en los terrenos
no cinegéticos de los municipios incluidos en el Anexo
Il del Plan General de Caza se realizaré conforme a lo
dispuesto en este Decreto-ley y en el plan general de
caza vigente.

2. los propietarios o arrendatarios de los terrenos
no cinegéticos afectados podrén solicitar al ayunta-
miento correspondiente el envio de cazadores habilita-
dos para el control poblacional del conejo en sus culti-
vos. Igualmente, bajo criterio de la persona a cargo de
la alcaldia, ésta podrd enviar cazadores habilitados
a terrenos no cinegéticos para el control del conejo,
aunque no haya sido solicitado por su propietario o
arrendatario.

Articulo 9.— Infervencién de los ayuntamientos
con sobrepoblacién de conejo.

1. La persona a cargo de la alcaldia de los ayun-
tamientos con sobrepoblacién de conejo incluidos en
el Anexo Il del Plan General de Caza podrén solicitar
directamente a la entidad colaboradora en materia de
caza el envio de cazadores habilitados para que ac-
téen bajo las condiciones establecidas en este Decreto-
ley para el control poblacional del conejo. Para ello
utilizarén el modelo del Anexo Ill del cual deberdn en-
viar una copia a la direccién general competente en
materia de caza.

2. La persona a cargo de la alcaldia expedirdn a
los cazadores habilitados enviados por la entidad co-
laboradora en materia de caza una autorizacién ex-
presa en la que se concreten las fechas y lugares de
actuacién donde se llevard a cabo el control poblacio-
nal de conejos conforme al presente Decreto-r;y.
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Articulo 10.— Infraestructuras ubicadas en los
municipios con sobrepoblacién de conejo.

En el plazo maximo de 30 dias a partir de la en-
trada en vigor de este Decreto-ley, los titulares de in-
fraestructuras ubicadas en los municipios con sobre-
poblacién de conejo, responsables, en sus respectivas
zonas de seguridad, del control de las especies cine-
géticas que provocan dafios conforme a lo estipulado
por los articulos 46 y 69 c) de la Ley 1/2015 de caza
de Aragén, deberdn presentar ante el Departamento
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente un plan
de accién que contribuya al control de la poblacién
silvestre de conejo comin en estas zonas.

Articulo 11.— Modalidades de caza y captura.

1. Ademds de las modalidades y condiciones pre-
vistas por el plan general de caza se podrd cazar el
conejo a la espera en madriguera durante todos los
dias del afo.

2. Al objeto de aumentar la seguridad y eficacia en
la caza nocturna del conejo conforme a lo previsto por
el Plan General de Caza, los cazadores que la prac-
tiquen en el dmbito de aplicacién de este Decreto-ley
deberdn utilizar dispositivos de iluminacién artificial
adecuados.

3. Tanto en los terrenos cinegéticos como en terre-
nos no cinegéticos de los municipios con sobrepobla-
cién de conejo, conforme al Anexo Il del Plan General
de Caza, se autoriza la captura en vivo de conejos
durante todo el afio mediante jaulastrampa u otros
dispositivos apropiados, sin necesidad de licencia de
caza por parte de quienes lleven a cabo la accién.
Las caracteristicas y modo de empleo de los sistemas
de captura en vivo de los conejos se establecerdn me-
diante resolucién de la direccién general competente
en materia de caza. Para el trampeo, en los terrenos
cinegéticos se necesitard autorizacién del titular y en
los no cinegéticos la del propietario o arrendatario de
los terrenos.

4. La tenencia de hurones para la caza del conejo
no requerird autorizacién del INAGA, como excepcién
a lo dispuesto en el articulo 50, apartado 1, de la Ley
1/2015, de 12 de marzo.

Articulo 12.— Accién cinegética complementaria
para el control poblacional del conejo.

Los planes técnicos y planes de aprovechamiento
cinegético de los cotos incluidos en los municipios del
Anexo |l deberdn permitir que todos los socios o ca-
zadores miembros del coto puedan cazar el conejo
durante todos los dias del afio mediante cualquiera de
las modalidades de caza y captura permitidas en cada
fecha concreta.

Articulo 13.— Sistemas de verificacién de la efi-
cacia del control poblacional de conejo.

1. La direccién general competente en materia de
caza evaluard, con una periodicidad méxima de tres
meses, la efectividad del plan de medidas de intensi-
ficacién de la caza del conejo comprometido por los
titulares acogidos a la opcién a) del apartado 1 del ar-
ticulo 4 de este Decreto-ley tomando en consideracién
los conejos cazados y la reduccién efectiva de dafios
agricolas, conforme a los informes al respecto elabo-
rados por los servicios técnicos del Departamento de

Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente. Asimismo,
la direccién general evaluard la adecuacién de los pla-
nes técnicos de caza a las medidas comprometidas
por los titulares de los cotos, asi como su cumplimiento.

2. Por resolucién de la persona titular de la Direc-
cién General competente en materia de caza se deter-
minardn las condiciones y requisitos de comprobacién,
tanto documentales como materiales, que permitan ase-
gurar de manera fehaciente la efectividad de las medi-
das implementadas para la reduccién poblacional de
conejos y de los dafios agricolas que estos producen.

3. La direccién general competente en materia de
caza evaluard con una periodicidad méxima de tres
meses el cumplimiento de la respuesta dada por los
cazadores habilitados a los llamamientos efectuados
por los ayuntamientos a la entidad colaboradora en
materia de caza recabando la informacién pertinente
a los propios ayuntamientos y a la entidad colabora-
dora en materia de caza.

4. la direccién general competente en materia
de caza evaluard el cumplimiento y efectividad de
las obligaciones comprometidas por los titulares de
infraestructuras conforme al articulo 10 del presente
Decreto-ley.

5. La direccién general competente en materia de
caza evaluard el cumplimiento y efectividad de la ac-
cién cinegética complementaria establecida por el arti-
culo 12 de este Decreto-ley.

6. En virtud de los resultados de las evaluaciones
contempladas en los apartados anteriores, la direccién
general competente en materia de caza tomard las me-
didas necesarias a través de las resoluciones que, en
su caso, resulten pertinentes.

Articulo 14.— Dotacién presupuestaria.

El Departamento de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente apoyaré econémicamente a las entida-
des colaboradoras en materia de caza que participen
en el logro de los objetivos de control poblacional per-
seguidos por este Decreto-ley.

Disposicion adicional Unica.— Acciones de
[+D+i y formativas.

1. El Departamento de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente promoverd acciones de |+D+i para
optimizar las acciones y procedimientos de control
poblacional del conejo incluyendo la transferencia de
resultados para su aplicacién prdctica.

2. El Departamento de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente intensificard las acciones de forma-
cién e informacién destinadas a los agricultores, relati-
vas a la prevencién de dafios agricolas producidos por
el conejo y su control poblacional.

Disposicién final Unica.— Enfrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrard en vigor el dia si-
guiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de
Aragén.

Zaragoza, 8 de octubre de 2019.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES

El Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente
JOAQUIN OLONA BLASCO
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ANEXO |
Declaracién responsable sobre el plan de medidas de intensificacién
de la caza del conejo en los cotos de los municipios
del Anexo Il del Plan General de Caza

DON./DNA.
NOMBRE: APELLIDO 1.°;
APELLIDO 2.%: DNI/NIE/PASAPORTE

CON DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION

DIRECCION: LOCALIDAD Y MUNICIPIO:
CODIGO POSTAL: PROVINCIA:
TELEFONO CORREO ELECTRONICO

Como Titular/Cesionario de la gestién del coto con matricula
denominado

ubicado en la Localidad de ,
Provincia de:

COMPROMETE en el coto referido las siguientes medidas de intensificacién de la caza del conejo:

l) Las medidas minimas de intensificacién de la caza del conejo en el coto arriba indicado que cumpliremos son
las siguientes

a) Justificacién de las medidas adoptadas para Incrementar la presién de caza incluyendo, en su caso, la invita-
cién gratuita al nimero de cazadores que no sean socios o cazadores miembros del coto, necesarios para cumplir
con los obijetivos previstos en este articulo.

b) Obligacién de que en el coto se lleve a cabo la caza efectiva del conejo al menos 20 dias de cada mes utili-
zando para ello todas las modalidades de caza permitidas para esta especie por el Plan General de Caza vigente
y por el presente Decreto-ley.

ll) Las demds medidas de intensificacién de la caza del conejo y los sistemas de comprobacién de las mismas
que se van a implementar en este coto son las siguientes (utilizar pdginas independientes en caso de ser necesario):

Las medidas expuestas se comprometen aceptando expresamente todas las condiciones y exigencias contempla-
das por el «Decreto-ley por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para el control de la poblacién
silvestre de conejo comin (Oryctolagus cuniculus)» en virtud del que se formula esta declaracién responsable.

Firmado:
Titular/Cesionario de la gestién del coto

DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ARAGONES DE GESTION AMBIENTAL
ANEXO II

Solicitud del titular del coto al Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente para que intervenga,
a través de la entidad colaboradora de la administracién
en materia de caza, en el control poblacional del conejo en un coto de caza.

DON./DNA.
NOMBRE: APELLIDO 1.2
APELLIDO 2.°: DNI/NIE/PASAPORTE

CON DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION
DIRECCION: LOCALIDAD Y MUNICIPIO:

CODIGO POSTAL: PROVINCIA:

TELEFONO CORREO ELECTRONICO
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Como Titular/Cesionario de la gestién del coto con matricula
denominado

ubicado en la Localidad de

Provincia de:

SOLICITA al Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente para que, en el coto de caza ante-
riormente sefialado y siguiendo lo estipulado por el «Decreto-ley por el que se adoptan medidas extraordinarias y
urgentes para el control de la poblacién silvestre de conejo comdn (Oryctolagus cuniculus)», intervenga a través de
la entidad colaboradora de la administracién en materia de caza, con el propdsito de intensificar la caza del conejo
y reequilibrar su poblacién, sin que ello altere la titularidad de los derechos cinegéticos del resto de las especies cine-
géticas del coto establecidas en el articulo 5 de la Ley 1/2015, de Caza de Aragén, ni la vigencia y condiciones de
aplicacién del articulo 69 de la Ley 1/2015, de Caza de Aragén relativo a responsabilidad por dafios producidos
por especies cinegéticas en la agricultura, bienes forestales y ganaderia.

Por otro lado, informo que los socios o cazadores miembros del coto seguirdn realizando el control poblacional
del conejo de acuerdo a lo estipulado en el Plan General de Caza vigente en cada momento, asi como a las dispo-
siciones de este Decreto-ley.

Firmado:
Titular/Cesionario de la gestién del coto

DIRECTOR/A GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

ANEXO Il
Solicitud del Ayuntamiento a la entidad colaboradora en materia
de caza del Gobierno de Aragén para el envio de cazadores
habilitados para realizar el control poblacional del conejo
en un coto de caza o en una zona no cinegética

DON./DNA.
NOMBRE: APELLIDO 1.°;
APELLIDO 2.°: DNI/NIE/PASAPORTE

CON DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION

DIRECCION: LOCALIDAD Y MUNICIPIO:
CODIGO POSTAL: PROVINCIA:
TELEFONO CORREO ELECTRONICO

Como Alcalde/Alcaldesa del Ayuntamiento

SOLICITO a la entidad colaboradora del Gobierno de Aragén en materia de caza: «Federacién Aragonesa de
Caza» el envio de cazadores habilitados para realizar el control poblacional del conejo en:
[ Una zona no cinegética.

O En el coto de caza con matricula no acogido al articulo 4.1 a) de este Decreto-Ley.
El control poblacional se debe realizar sobre una superficie aproximada de hectdreas.
Firmado:

Alcalde/Alcaldesa

FEDERACION ARAGONESA DE CAZA
Una copia de esta solicitud enviada a la Federacién Aragonesa de Caza se deberd remitir a la Direccién General

de Calidad y Seguridad Alimentaria
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E
IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 47/19-X, sobre la normativa
aragonesa B.l.D. (Business Improve-
ment Districts).

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
47/19-X, sobre la normativa aragonesa B.I.D. (Busi-
ness Improvement Districts), ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que inmediatamente inicie los tramites legis-
lativos correspondientes para la recepcién en la nor-
mativa aragonesa del Business Improvement Districts
(B..D.), estableciendo las medidas necesarias para
garantizar el respeto de todas las competencias mu-
nicipales, propias y delegadas, contenidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local.»
Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nom. 56/19-X, sobre la regulacion de
las residencias de mayores.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
56/19-X, sobre la regulacién de las residencias de ma-
yores, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Reformar el Decreto 111/92 de 26 de mayo,
regulador de la autorizacién, acreditacién y registro
de entidades, centros y servicios sociales, que regula
las condiciones minimas de los centros de servicios
sociales con internamiento para mejorar y adecuar
la normativa de forma que posibilite una atencién de
calidad en el que se aborde entre otras cuestiones la
ratio minima.

2. Recuperar y tramitar el proyecto de Ley de orde-
nacién de las entidades privadas de servicios sociales
de Aragén respondiendo a la disposicién final tercera

de la ley 5/2009, de 30 de junio posibilitando un

marco que garantice la calidad en la atencién a las
personas dependientes y en el empleo de cuidados.»

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 57/19-X, sobre medidas eficaces
para reducir los riesgos de inundacion.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
57/19-X, sobre medidas eficaces para reducir los ries-
gos de inundacién, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que traslade al Gobierno de Espafia y a la Con-
federacién Hidrogrdfica del Ebro a que limpie la acu-
mulacién de simientes y vegetacién en el framo medio
del rio Ebro puesto que estd provocando un incremento
de los dafios y del riesgo para los bienes y las perso-
nas que habitan en los municipios riberefios. Asi como
que elimine y retire sedimentos y vegetacién del cauce,
el dragado en zonas puntuales, y el mantenimiento de
la seccidn de desagie ya que son medidas eficaces
para reducir los riesgos de inundacién existentes y los
niveles que alcanzan las aguas en los episodios de
avenidas.»

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

La Proposiciéon no de Ley 28/19-X, so-
bre el anuncio de una futura Ley de
Educacion para Aragén, pasa a trami-
tarse ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 20 de noviembre de 2019, ha admitido
el escrito presentado por el Portavoz del G.P. Popular,
en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim.
28/19-X, sobre una futura Ley de Educacién para Ara-
gén, publicada en el BOCA nim. 14, de 1 de octubre
de 2019, que figuraba para su tramitacién ante la Co-
misién de Educacién, Cultura y Deporte, pase a ser
tramitada en el Pleno de la Camara.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 de Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de noviembre de 2019, ha admitido a trdmite las
Proposiciones no de Ley que figuran a continuacién,
Eresentadcs por los distintos Grupos Parlamentarios, y

a acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
Eresentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley

asta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley num. 63/19-X,
sobre el derecho de los padres a elegir
libremente el centro educativo para
sus hijos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicion
no de Ley sobre el derecho de los padres a elegir libre-
mente el centro educativo para sus hijos, solicitando su
tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El. Articulo 27.1 de la Constitucién Espafola de
1978 reconoce el derecho a la educacién y la libertad
de ensefianza. De esa libertad de ensefianza deriva
el derecho de los padres a elegir libremente el centro
educativo para sus hijos.

Y el mismo art. 27 en su punto 2, fija los limites
a las mismas «la educacién tendré como obijetivo el
pleno desarrollo de la personalidad humana en el res-
peto a los principios democrdticos de convivencia y a
los derechos y libertades fundamentales».

Ademds, el articulo 10.2 CE establece que «las nor-
mas relativas a los derechos fundamentales y a las li-

bertades que la Constitucién reconoce se interpretardn
de conformidad con la Declaracién Universal de Dere-
chos Humanos y los tratados y acuerdos internaciona-
les sobre las mismas materias ratificados por Espafia.

Asi, el art. 26. 3 de la Declaracién Universal de los
Derechos Humanos establece que «los padres tendrdn
derecho preferente a escoger el tipo de educacién que
habrd de darse a sus hijos».

El art. 18.4 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Politicos establece que «los Estados Partes en el
presente Pacto se comprometen a respetar la libertad
de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para
garantizar que los hijos reciban la educacién religiosa
y moral que éste de acuerdo con sus propias convic-
ciones».

El art. 13.3 del Pacto Internacional de Derechos
Econdmicos, Sociales y Culturales, establece que «Los
Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de
los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos
escuelas distintas de las creadas por las autoridades
pUblicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas
minimas que el Estado prescriba o apruebe en mate-
ria de ensefianza, y de hacer que sus hijos o pupilos
reciban la educacién religiosa o moral que esté de
acuerdo con sus propias convicciones.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a respetar y garantizar el derecho de los padres a
elegir libremente el centro educativo para sus hijos, tal
y como se desprende del articulo 27 de la Constitucién
Espafiola.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2019.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley niom. 64/19-X,
para la mejora y ampliacion del domi-
nio esquiable.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. del Mar Vaquero Peridnez, Portavoz Adjunta
del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con
lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley para la mejora y ampliacién
del dominio esquiable, solicitando su tramitacién en el
Pleno de esta cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El desarrollo del sector de la nieve es clave para el
futuro econdémico de los valles pirenaicos. Pese a que,
en la pasada legislatura, Las Cortes dieron su apoyo
en varias ocasiones a impulsar la unién de las esto-
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ciones de Formigal, Candanchi y Astin, el proyecto
sigue bloqueado y no ha habido avances desde que
se presentd, hace cinco afos.

La conexién de las pistas de los Valles de Tena y Ara-
gén es crucial para el turismo, ya que es decisivo para
potenciar este destino como una opcién de calidad y
de estancia prolongada, y para las oportunidades de
un ferritorio que pierde poblacién y que se queda sin
opciones de competir con otros proyectos vecinos en
Espafia y en Europa. Pero, ademds, es incuestionable
el peso del sector de la nieve en el PIB regional.

El proyecto recibié su primer impulso en la legislo-
tura del 2011 al 2015, contando desde el principio
con un amplio consenso politico, social y empresarial.
Recientemente se inicié la construccién de una pista
forestal para unir el Collado de Basibé con la cabaiia
de Basibé en la zona de Castanesa, pero ningin paso
més se ha dado, a pesar de que la consejera de Eco-
nomia se comprometié a desbloquear el proyecto si
seguia en el cargo.

Esta promesa queda en el aire, ademds, después
de que el acuerdo de Gobierno de la legislatura no
recoja ninguna referencia explicita al proyecto.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Cumplir con las iniciativas aprobadas por esta
cédmara y con el compromiso del Gobierno de hacer
realidad cuanto antes la conexién de las estaciones
de la zona occidental del Pirineo (Candancht, Astin y
Formigal) para la mejora y ampliacién del dominio es-
quiable, aspectos fundamentales para el mercado de
la nieve y asi mejorar su competitividad.

2. Ampliar la estacién de esqui de Cerler por Cas-
tanesa y aumentar el dominio esquiable en la zona de
Ardones.

3. Mejorar el acceso a dicha estacién desde Be-
nasque.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2019.

La Portavoz Adjunta

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nUm. 47/19-X, sobre la nor-
mativa aragonesa B.l.D. (Business Im-
provement Districts).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por los GG.PP. Socialista, Po-
demos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Arago-
nés a la Proposicién no de Ley nim. 47/19-X, sobre
la normativa aragonesa B.1.D. (Business Improvement

Districts), publicada en el BOCA nim. 19, de 22 de
octubre de 2019, cuyo texto se inserta a continuacién.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 273 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formulan la siguiente
enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 47/19-X,
sobre la normativa aragonesa B.I.D. (Business Impro-
vement Districts).

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del texto de la Proposicién no de Ley
el siguiente texto:

«, estableciendo las medidas necesarias para
garantizar el respeto de todas las competencias mu-
nicipales, propias y delegadas, contenidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

La Portavoz adjunta del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 51/19-X, sobre la ile-
galizacion de los partidos separatistas
y la inclusion de los CDR como grupo
terrorista.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trémite la
enmienda presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs) a la Proposicién no de Ley nim.
51/19-X, sobre la ilegalizacién de los partidos sepa-
ratistas y la inclusién de los CDR como grupo terrorista,
publicada en el BOCA nim. 20, de 29 de octubre de
2019, cuyo texto se inserta a continuacion.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's),
al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién no de Ley nim. No 51/19-
X, sobre la ilegalizacién de los partidos separatistas y
la inclusién de los CDR como grupo terrorista.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se sustituye en el punto 2 Por: «Instar al Gobierno
de Espafia a que impulse las acciones necesarias para
determinar la inclusién o no de los CDR en el listado de
la UE de Grupos Terroristas».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nUm. 56/19-X, sobre la
regulacion de las residencias de mayo-
res.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Popular, y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) a la Propo-
sicién no de Ley nim. 56/19-X, sobre la regulacién
de las residencias de mayores, publicada en el BOCA
nim. 22, de 5 de noviembre de 2019, cuyo s textos se
insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley ndm.
56/19-X, relativa a la regulacién de las residencias de
mayores.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley que queda-
ria redactado como sigue:

«1. Crear, a la mayor brevedad posible, una mesa
de trabajo, en la que estén representados todos los
agentes implicados, sindicatos, empresas, entidades
sociales y Gobierno de Aragén, para reformar el De-
creto 111/92 de 26 de mayo regulador de la auto-
rizacién y registro de entidades, centros y servicios
sociales, que regula las condiciones minimas de los
centros de servicios sociales con internamiento para
mejorar y adecuar la normativa de forma que posibi-
lite una atencién de calidad en el que se aborde entre
ofras cuestiones las ratio minima.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

La Diputada

M.© ANGELES OROS LORENTE
V.°B.°

La Portavoz Adjunta

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Loreto Camaries Edo, Diputada del Grupo Parla-
mentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's),
al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién no de Ley nim. No 56/19-
X, sobre la regulacién de las residencias de mayores.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se sustituye el punto 1.

Por: «Reformar el decreto 111/92 de 26 de mayo,
por el que se regulan las condiciones minimas que han
de reunir los servicios y los establecimientos sociales
especializados, contando con el consenso de todas las
partes implicadas para mejorar y adecuar la norma-
tiva con el objetivo de que se aborden todas las cues-
tiones definidas en este Decreto para garantizar una
atencién de calidad».
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

La Diputada

LORETO CAMANES EDO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.% Loreto Camaries Edo, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), al amparo de lo establecido en el articulo 273
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
nim. 56/19-X, sobre la regulacién de las residencias
de mayores.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se sustituye en el punto 2: «Recuperar y tramitar el
proyecto de ley» por: «Tramitar un nuevo proyecto de
ley».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

La Diputada

LORETO CAMANES EDO
Ve B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de noviembre de 2019, ha admitido a tramite
las Proposicién no de Ley que figura a continuacién,
presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's), y ha acordado su tra-
mitacién ante la correspondiente Comisién, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nom. 62/19-X,
sobre la adecuacion de la carretera
A-131, para su tramitacion ante la Co-
mision de Vertebracion del Territorio,
Movilidad y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la
adecuacién de la carretera A-131, solicitando su tra-
mitacién en la Comisién de Vertebracion del Territorio,
Movilidad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La carretera A-131 une Huesca con fraga con una
distancia aproximada de 100 km Esta carretera es la
via principal de los Monegros y una de las mas tran-
sitadas.

Se trata de una via que segin estimaciones recogi-
das, recibe una media de tréfico de 1.500 vehiculos
de los cuales 300 son pesados.

Se han realizado obras durante la pasada legislo-
tura entre Fraga y la capital oscense, pero no todos los
tramos han sido concluidos.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a tomar, con cardcter inmediato, las medidas ne-
cesarias para acondicionar la carretera A-131 en los
tramos entre Venta de Ballenas Sesa y Novales-Mon-
florite, con una anchura de 9 metros y en las mismas
condiciones que las actuaciones realizadas ya por esta
consejeria en el resto del trazado. Y ademds volver a
renovar el firme en el framo entre Villanueva de Sigena
y Fraga.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2019.

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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3.1.3. RECHAZADAS

3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 29/19-X, sobre la modificaciéon
del Anexo Unico de la Ley 9/2013, de
autoridad de profesionales del sistema

sanitario y de servicios sociales publi-
cos de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, ha re-
chazado la Proposicién no de Ley nim. 29/19-X, sobre
la modificacién del Anexo Unico de la Ley 9/2013, de
autoridad de profesionales del sistema sanitario y de
servicios sociales pdblicos de Aragén, presentada por
el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 14, de 1
de octubre de 2019.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cadmara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 51/19-X, sobre la ilegalizacién
de los partidos separatistas y la inclu-
sion de los CDR como grupo terrorista.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 51/19,
sobre la ilegalizacién de los partidos separatistas y la
inclusién de los CDR como grupo terrorista, presentada
por el G.P. VOX en Aragén y publicada en el BOCA
nim. 20, de 29 de octubre de 2019.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 53/19-X, sobre la restriccion del
uso de dispositivos electronicos en las
aulas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 53/19-X, so-
bre la restriccién del uso de dispositivos electrénicos en
las aulas, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs) y publicada en el BOCA nim.
20, de 29 de octubre de 2019.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 55/19-X, sobre la reforma del
Decreto 110/2014, de 8 de julio, del
Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Reglamento de asistencia
juridica gratuita en el ambito de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 55/19-,
sobre la reforma del Decreto 110/2014, de 8 de ju-
lio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
Reglamento de asistencia juridica gratuita en el dmbito
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, presentada
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs)
y publicada en el BOCA nim. 22 de 5 de noviembre
de 2019.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 36/19-X, sobre los servicios de
asesoramiento y orientacion juridica
gratuita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 20 de noviembre de 2019, ha conocido
el escrito del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (Cs) por el que se solicita la retirada de la Propo-
sicién no de Ley nim. 36/19-X, sobre los servicios de
asesoramiento y orientacién juridica gratuita, presen-
tada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el
BOCA nim. 15, de 8 de octubre de 2019.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mociéon nium. 9/19-X, dimanante de
la Interpelacion nom. 26/19-X, relati-
va a la politica del Gobierno de Ara-
gon en materia de dependencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 21 y 22 de noviembre de 2019, ha
rechazado la Mocién nim. 9/19-X, dimanante de la
Interpelacién nim. 26/19-X, relativa a la politica del
Gobierno de Aragén en materia de dependencia, pre-
sentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA
nim. 19, de 22 de octubre de 2019.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 261.5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Preguntas que se relacionan a continuacién,
formuladas al Sr. Presidente del Gobierno de Aragén,
para su respuesta oral en Pleno.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta num. 211/19-X, sobre la li-
bre circulacion de personas y de mer-
cancias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 260 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cémara, la siguiente Pregunta sobre la libre circula-
cién de personas y de mercancias.

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén adoptar al-
gun tipo de medida para paliar los problemas origina-
dos al sector logistico y de transporte por el conflicto
en Cataluiia?

Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

El Portavoz

LUIS M.? BEAMONTE MESA

Pregunta nim. 212/19-X, relativa al
incremento de partidos localistas e in-
dependentistas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs), de acuerdo con lo establecido en el
articulo 260 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Cédmara, la siguiente
Pregunta relativa al incremento de partidos localistas e
independentistas.
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PREGUNTA

sQué consecuencias considera su Gobierno que
tendrd para Aragén un Gobierno de Espafia susten-
tado en partidos localistas e independentistas?

Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Pregunta nom. 213/19-X, relativa a la
travesia central del Pirineo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula al Presi-
dente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral
ante el Pleno de la Cémara, la siguiente Pregunta rela-
tiva a travesia central del Pirineo

ANTECEDENTES

Sr. Lambén. Recientemente usted ha manifestado
que la Travesia Central del Pirineo tiene «pocos visos
de prosperar», desviando hacia Europa y a razones
medioambientales y econémicas lo que usted ha cali-
ficado como tarea absolutamente «condenada al fra-
caso.

Como usted sabrd este paso constituye la salida hao-
cia Europa de una infraestructura que deberia conectar
nuestra comunidad y nuestras principales ciudades con
otras como Cuenca, Madrid, la olvidada en materia
de infraestructuras, Extremadura y, finalmente en el ex-
tremo, Lisboa.

Por todos son conocidos los problemas de orden
pUblico pero, sobre todo, de deslealtad y depredacién
de los recursos de todos los espafioles que se localizan
en la Comunidad Auténoma Vasca y en Catalufia. Allf,
las élites extractivas se han constituido, por dejadez y
oportunismo de partidos como el suyo, en claves para
la gobernabilidad de la Nacién. Una infraestructura
como la que incluiria la Travesia Central del Pirineo,
mermaria sensiblemente el poder de esas facciones
politicas.

PREGUNTA

Teniendo todo ello en cuenta, nuestra pregunta es
2qué medidas concretas va a tomar para sacar ade-
lante este proyecto?

Zaragoza, 18 de noviembre de 2019.

La Portavoz adjunta

MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de noviembre de 2019, ha admitido a trdmite la
Pregunta que figura a continuacién, formulada por el
Grupo Parlamentario Podemos Equo de las Cortes de
Aragédn, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nom. 214/19-X, relativa a la
Ley de la Memoria Democratica Ara-
gonesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Erika Sanz Méliz, diputada del Grupo Parlamenta-
rio Podemos Equo de las Cortes de Aragén, en virtud
de lo establecido en el articulo 266 del vigente Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, manifiesta la voluntad
de dar traslado, para su respuesta escrita la Pregunta
relativa a la Ley de la Memoria Democrética Arago-
nesa, la cual surge a través de una iniciativa civda-
dana tramitada segin el punto 4 del articulo 266 del
Reglamento de las Cortes de Aragén.

ANTECEDENTES

El «Colectivo Emigrante Aragonés» cuyo represen-
tante es don Patricio Oschities Serrano, hizo llegar a
la sede parlamentaria de las Cortes de Aragén como
iniciativa y propuesta ciudadana una pregunta relativa
a Memoria Histérica.

De acuerdo a lo establecido en el apartado 3 del
articulo 266 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, asumimos dicha cuestién para dar traslado al
Gobierno de Aragén, es por ello que desde Podemos
Equo Aragén formulamos para su respuesta escrita la
siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas estd implementando o tiene previsto
poner en marcha en breve plazo el Gobierno de Ara-
gén al objeto de concretar la plena e integral puesta
en vigor de la Ley de Memoria Democrdtica aragonesa
aprobada en 20182 3;Qué partidas presupuestarias
piensa destinar el Gobierno de Aragén en 2020 para
dicho fin?

La Diputada
ERIKA SANZ MELIZ
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3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150. 1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme
figuran a continuacién.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Respuesta escrita del Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial a la Pregunta nom.
132/19-X, relativa al cierre previsto
de la central térmica de Andorra (BO-
CA nGm. 19, de 22 de octubre de 2019).

Como es conocido, la mercantil Endesa ha deci-
dido desmantelar las cuatro Centrales Térmicas que
tenia operativas en Espafia alimentadas por carbén.
Para poder seguir operando mds alld de junio 2020,
eran precisas una serie de inversiones, determinadas
por la normativa europea que en el caso de la central
turolense no han querido acometer por razones eco-
némicas.

Han solicitado el cierre de la central de Andorra
en diciembre de 2018 y corresponde al Gobierno de
Espafia autorizar en su caso el cierre, cumpliendo de-
terminadas condiciones. La legislacién espafiola, no
faculta a los gobiernos central y autonémico a impedir
el cierre.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2019.

El Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita del Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial a la Pregunta nom.
134/19-X, relativa a la despoblacion y
crisis social y econémica que ocasiona-
ra el cierre de la central térmica de An-
dorra (BOCA num. 19, de 22 de octu-
bre de 2019).

El Gobierno de Aragén, desde el momento en que
Endesa comunicé al Ministerio la solicitud de cierre de
la central y, por consiguiente, su intencién de dejar de
operar en la Central Térmica de Andorra, ha ido adop-
tando diferentes medidas en cuantos departamentos se
ven concernidos por este asunto, fanto en la bisqueda
de nuevas alternativas de empleo, a través de facilitar
la instalacién de nuevas empresas o el crecimiento de

las ya existentes en la zona. Ha declarado varios pro-
yectos de interés autondémico y no dudaré en hacerlo
sobre aquellas iniciativas generadoras de empleo vy ri-
queza en la zona.

Asimismo, los departamentos de Economia y Edu-
cacién, a través de los servicios de empleo, estdn rea-
lizando diversas acciones in situ, con el fin de mejorar
la formacién de las personas afectadas y facilitarles
nuevas herramientas, que les permitan especializarse
en nuevos cometidos para acceder a otros empleos
que irdén surgiendo.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2019.

El Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita del Consejero de
Vertebracion del Territorio Movilidad y
Vivienda a la Pregunta num. 137/19-
X, relativa al corredor cantabrico-me-
diterraneo (BOCA num. 19, de 22 de
octubre de 2019).

El Corredor Cantébrico Mediterraneo es una prio-
ridad para el Gobierno de Aragédn y particularmente
para el Departamento de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

Hemos liderado, junto a la Generalitat Valenciana
y el propio Ministerio de Fomento, la consideracién
de la linea Zaragoza-Teruel-Sagunto como parte del
corredor mediterrdneo.

En este sentido, ya se ha transmitido al Ministerio
de Fomento la urgente necesidad de avances en la plo-
nificacién, mas alld del Plan Director actualmente en
ejecucién, para aprovechar a nivel de financiacién, la
ventana de oportunidad que abre la posible inclusién
de esta linea en el periodo 2021-2027 del Mecanismo
Conectar Europa.

El Departamento, tanto en la anterior legislatura,
como en la actual, practica una politica de seguimiento
de todas las actuaciones en torno al corredor, tanto de
la ejecucién del actual Plan Director, desde la mesa
de seguimiento de éste, como de la agilizacién de los
trdmites para su futura planificacién.

Se prevé continuar manteniendo reuniones de se-
guimiento periédicas con ADIF y con el Ministerio de
Fomento para colaborar en el desarrollo de esta in-
fraestructura y continuar reivindicando su impulso.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2019
El Consejero de Vertebracién del Territorio,

Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Respuesta escrita del Consejero de Ha-
cienda y Administracion Publica a la
Pregunta nom. 140/19-X, relativa a la
recaudacion en concepto de tasa por
inscripcion y publicidad de asociacio-
nes, fundaciones, colegios profesiona-
les y consejos de colegios de Aragén
(BOCA num. 19, de 22 de octubre de
2019).

La recaudacién de la Tasa 23, por inscripcién y
publicidad de asociaciones, fundaciones, colegios pro-
fesionales y consejos de colegios de Aragén desde el
ano 2016 es la siguientes:

Ao 2016. 49910,79 Euros

Ano 2017: 58747,81 Euros

Ano 2018: 63496,10 Euros

Hasta el 30 de septiembre de 2019: 43234,33

Euros

Zaragoza, a 12 de noviembre de 2019

El Consejero de Hacienda y Administracién Piblica
CARLOS PEREZ ANADON

Respuesta escrita del Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial a la Pregunta num.
142/19-X, relativa al parque tecnolé-
gico Walqa (BOCA num. 19, de 22 de
octubre de 2019).

Este departamento va a impulsar todas las acciones
para dinamizar el Parque tecnoldgica Walqga.

Aprovechando las sinergias que sin duda se produ-
cirdn fruto de la instalacién de AWS (Amazon) en la
Plataforma Logistica de Huesca (PLhus), se trabajaré
en la captacién de nuevos proyectos que refuercen la
presencia de nuevas empresa en Walqa.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2019.

El Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita del Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial a la Pregunta nom.
172/19-X, relativa a las ferias en el
entorno rural (BOCA num. 23, de 11
de noviembre de 2019).

El Gobierno de Aragén, consciente de su impor-
tancia, apoya de una convocatoria anual de ayuda la
realizacién y promocién de las ferias oficiales arago-
nesas. También se apoya la visibilidad de este sector
mediante la publicacién de un calendario anual de fe-

rias oficiales, que se mantiene actualizado en la web
del Departamento de Economia, Industria y Empleo.
La convocatoria que se ejecuta con el presupuesto de
2019, fue publicada en el Boletin Oficial de Aragén
de fecha 2 de julio de 2019, y dando continvidad a
los periodos de ejecucién de acciones anteriores, re-
coge la posibilidad de que los distintos organizadores
de certdmenes feriales que existen en Aragén soliciten
ayudas para aquellas acciones ejecutadas desde el
15 de septiembre de 2018 hasta el 16 de septiembre
de 2019. Las ferias que se celebran con posterioridad
a esta fecha podrén participar en la convocatoria
en concurrencia competitiva de subvencionables con
cargo a presupuesto de 2020.

La convocatoria que se financia con cargo al presu-
puesto de 2019 ha sido resuelta mediante la Orden de
4 de noviembre de 2019, del Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se
resuelve la convocatoria, para el afio 2019, de ayudas
para la realizacién de actuaciones en materia de cer-
tamenes feriales en la Comunidad Auténoma de Aro-
gén. De acuerdo con toda la normativa en materia de
subvenciones y de transparencia, la informacién de las
ayudas concedidas estd disponible en la Base de Do-
tos Nacional de Subvenciones y en la pdgina web del
Departamento de Industria, Competitividad y Desarro-
llo Empresarial. En ella se ofrece la informacién de que
entre los solicitantes de ayudas figura el Ayuntamiento
de Mora de Rubielos, para la XXVI Feria Industrial y
Artesanal y la XXIV Feria de Ganado y Maquinaria
Agricola, que son las que estdn en el periodo subven-
cionable. Por la organizacién de estas ferias, presenta-
ron unos gastos subvencionables de 13.873,79 euros
y recibieron una ayuda de 5.618,88 euros.

Por tanto, la XXVII Feria Industrial y Artesanal y la
XXV Feria de Ganado y Maquinaria Agricola cele-
brada en Mora de Rubielos (Teruel), en las fechas deta-
lladas en su pregunta, podrd participar en la convoca-
toria en concurrencia competitiva de subvencionables
con cargo a presupuesto de 2020.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2019.

El Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita del Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial a la Pregunta nom.
180/19-X, relativa a la Feria de ener-
gia en el mundo rural de Fuentespalda
(Teruel) (BOCA num. 23, de 11 de no-
viembre de 2019).

El Gobierno de Aragdn, consciente de su impor-
tancia, apoya de una convocatoria anual de ayuda la
realizacién y promocién de las ferias oficiales arago-
nesas. También se apoya la visibilidad de este sector
mediante la publicacién de un calendario anual de fe-
rias oficiales, que se mantiene actualizado en la web
del Departamento de Economia, Industria y Empleo.
La convocatoria que se ejecuta con el presupuesto de
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2019, fue publicada en el Boletin Oficial de Aragén
de fecha 2 de julio de 2019, y dando continvidad a
los periodos de ejecucién de acciones anteriores, re-
coge la posibilidad de que los distintos organizadores
de certdmenes feriales que existen en Aragén soliciten
ayudas para aquellas acciones ejecutadas desde el
15 de septiembre de 2018 hasta el 16 de septiembre
de 2019. Las ferias que se celebran con posterioridad
a esta fecha podrén participar en la convocatoria
en concurrencia competitiva de subvencionables con
cargo a presupuesto de 2020.

La convocatoria que se financia con cargo al pre-
supuesto de 2019 ha sido resuelta mediante la Orden
de 4 de noviembre de 2019, del Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la
que se resuelve la convocatoria, para el afio 2019, de
ayudas para la realizacién de actuaciones en materia
de certdmenes feriales en la Comunidad Auténoma de
Aragén. De acuerdo con toda la normativa en materia
de subvenciones y de transparencia, la informacién de
las ayudas concedidas estd disponible en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones y en la pagina web
del Departamento de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial.

El Ayuntamiento de Fuentespalda no presenté nin-
?unq solicitud de ayuda, aunque por esa actividad
erial si que recibié ayudas en los afios 2011, 2013
y 2015,

Zaragoza, 12 de noviembre de 2019.

El Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE
ARAGON

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS
PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente de la Sociedad Aragonesa
de Gestion Agroambiental (SARGA)
ante la Comisién de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, en sesién celebrada
el dia 29 de octubre de 2019, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecen-
cia, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs), del Director Gerente de la Sociedad
Aragonesa de Gestién Agroambiental (SARGA) ante
la citada Comisién, para informar sobre las lineas ge-
nerales de trabajo en SARGA para esta legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo

establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de octubre de 2019

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales ante la Comision de
Ciudadania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2019, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Popular, del Director Gerente del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales ante la citada
Comisién, al objeto de informar sobre las actuaciones
que tiene previstas llevar a cabo la Gerencia del Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales en la presente
legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales ante la Comision de
Ciudadania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2019, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta de la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales, del Director Gerente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales ante la citada Comisién, al objeto
de informar de las lineas Generales del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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Solicitud de comparecencia del Secre-
tario General Técnico del Departamen-
to de Ciudadania y Derechos Sociales,
ante la Comision de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales, en sesidén celebrada el dia 21
de noviembre de 2019, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta de la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales, del Secretario General Técnico del Depar-
tamento de Ciudadania y Derechos Sociales ante la
citada Comisién, para informar sobre las lineas Ge-
nerales de la Secretaria General del Departamento de
Ciudadania y Derechos Sociales.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor de la Oficina del Gobierno de Ara-
gon en Bruselas ante la Comision Insti-
tucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Institucional
y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia
21 de octubre de 2019, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, del
Director de la Oficina del Gobierno de Aragén ante la
citada Comisién, al objeto de dar cuenta del trabajo
de la Oficina y de las repercusiones en Aragén de la
actividad de la Unién Europea.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de octubre de 2019

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Rector
de la Universidad de Zaragoza ante la
Comision de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento, en sesién
celebrada el dia 31 de octubre de 2019, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a peticién propia, del Rector de la
Universidad de Zaragoza ante la citada Comisién,
para informar sobre la situacién de la Universidad de
Zaragoza.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2019

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora Gerente del Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud ante la Comisién
Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Sanidad, en
sesion celebrada el dia 20 de noviembre de 2019, de
conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d)
del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta de la Consejera de Sani-
dad, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud ante la citada Comisién al objeto
de informar sobre las lineas de actuacién en el Insti-
tuto Aragonés de Ciencias de la Salud en la presente
legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Transportes ante la Co-
mision de Vertebracion del Territorio,
Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Vertebro-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda, en sesidn
celebrada el dia 22 de noviembre de 2019, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del Di-
rector General de Transportes ante la citada Comisién,
al objeto de informar sobre las actuaciones que tiene
previstas llevar a cabo la Direccién General de Trans-
portes en la presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Transportes ante la Co-
mision de Vertebraciéon del Territorio,
Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda, en sesién
celebrada el dia 22 de noviembre de 2019, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del Consejero de Verte-
bracién Territorial, Movilidad y Vivienda, del Director
General de Transportes ante la citada Comisién, al
objeto de informar sobre las lineas generales de ac-
tuacién de la Direccién General de Transportes en la
presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2019

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 24 y
25 de octubre de 2019.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn de 21
de noviembre de 2019, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 24 y 25 de octubre de
2019, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 8

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y minutos del dia 24 de octubre de 2019,
se rednen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con
el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por el Sr. D. Javier Sada
Beltran, Presidente de las Cortes de Aragén, asistido
por la Sra. D.* Maria del Mar Rodrigo Pla y el Sr.
D. Ramiro Dominguez Bujeda, Vicepresidenta Primera
y Vicepresidente Segundo, respectivamente; y por la
Sra. D.° ltxaso Cabrera Gil y por el Sr. D. D. Jesus Fuer-
tes Jarque, Secretaria Primera y Secretario Segundo,
respectivamente. Asisten todos los sefiores y sefioras
Diputados, excepto el Sr. D. Radl Gay Navarro, perte-
neciente al G.P. Podemos Equo Aragén. Se encuentran
presentes todos los miembros del Gobierno de Aragén.
Actia como Lletrada la Sra. D.® Carmen Agieras An-
gulo, Letrada Mayor de la Cdmara.

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las Cortes
anuncia que se ha retirado del Orden del Dia la Pro-
posicién no de Ley 38/19-X, que figuraba en el dé-
cimo fercer punto y a continuacién da paso al primer
punto del Orden del Dia, constituido por la lectura y
aprobacién si procede del acta de la sesién plenaria
celebrada los dias 3 y 4 de octubre de 2019, que es
aprobada por asentimiento.

Seguidamente, se pasa al segundo punto del Or-
den del Dia, que lo constituye la aprobacién, si pro-
cede, del Informe sobre el grado de cumplimiento del
Presupuesto de las Cortes de Aragén para el ejercicio
2018.

El sefior Presidente somete a votacién por asenti-
miento el mencionado Informe, que ha sicﬁa elevado
por la Mesa de las Cortes al Pleno de la Cédmara para
su aprobacién, que resulta aprobado.

Continuando con el Orden del Dia, se procede a
la eleccidn de los consejeros del Consejo de Adminis-
tracién de la Corporacién Aragonesa de Radio y Tele-
vision.

El sefor Presidente concede el uso de la palabra
a la sefiora Secretaria Primera a fin de dar lectura al
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nombre de las personas propuestas por los Grupos
Parlamentarios de la Cdmara para su eleccién como
consejeros del Consejo de Administracién de la Cor-
poracién Aragonesa de Radio y Televisidn, una vez
cumplimentado el tramite de audiencia piblica en la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

La sefiora Secretaria Primera: «las personas pro-
puestas por los Grupos Parlamentarios de las Cortes
de Aragén para su eleccién por esta Cdmara como
consejeros del Consejo de Administracién de la Corpo-
racién Aragonesa de Radio y Televisién, conforme a lo
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 8/1987, de 15 de
abril, de creacién, organizacién y control parlamenta-
rio de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién
(en la redaccién dada al mismo por la Ley 4/2016, de
19 de mayo, de modificacién de la anterior), son las
siguientes:

A propuesta del Grupo Parlamentario Socialista: D.
Mario Ropero Hinojosa, D. Alfredo Arola Blanquet, D.°
Reyes Martin Otin, D.* Yasmina Gracia Calvo y D.°
Angeles Pérez Ferrer.

A propuesta del Grupo Parlamentario Popular: D.*
Silvia Pellicer Lucia, D. Fernando Ledesma Gelas y D.
Juan Pablo Artero Mufoz.

A propuesta del Grupo Parlamentario Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania: D. José Ramén Gonzélez
Barriga y D. Carlos Aparicio Tejedor.

A propuesta del Grupo Parlamentario Podemos
Equo Aragén: D.® Sara Caballero Aguarén.

A propuesta del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista: D. Pablo Ldzaro Huerta.

A propuesta del Grupo Parlamentario Vox en Ara-
gén: D. José Luis Labat Alcubierre.

A propuesta del Grupo Parlamentario Aragonés:
D.? Gloria Pérez Garcia.

A propuesta del Grupo Parlamentario Mixto, A.P.
Izquierda Unida Aragén: D.° Blanca Enfedaque Losan-
tos.»

A continuacién, el sefior Presidente somete la elec-
cién a votacién por asentimiento, resultando elegidas
las personas citadas como consejeros del Consejo de
Administracién de la Corporacién Aragonesa de Ra-
dio y Televisién.

Seguidamente, se pasa al cuarto punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién del Dic-
tamen de la Comisién Institucional y de Desarrollo Es-
tatutario, sobre el Informe de la Camara de Cuentas
de Aragén, de fiscalizacién de la Cuenta General de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente
al ejercicio 2016.

En primer lugar, presenta el Dictamen en repre-
sentacién de la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario, el Diputado Sr. Sancho Guardia, del G.P.
Socialista.

Ningin Grupo Parlamentario interviene, por lo que
el sefior Presidente pregunta respecto a las propuestas
de resolucién si los Grupos Parlamentarios se ratifican
en el sentido de su voto expresado en Ponencia y rati-
ficado en Comisién. Ante la respuesta afirmativa, el se-
fior Presidente somete a votacién la Cuenta General de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente
al ejercicio 2016, quedando aprobada por unanimi-
dad.

No hay infervenciones en el turno de explicacién
de voto.

Se pasa al quinto punto del Orden del Dia, que
lo constituye el debate y votacién sobre la convalida-
cién del Decreto-ley 8/2019, de 24 de septiembre,
del Gobierno de Aragén, de modificacién del texto
refundido de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento,
aprobado mediante Decreto Legislativo 4/2000, de
29 de junio, del Gobierno de Aragén.

En primer lugar, para la presentacién del Decreto
Ley por un miembro del Gobierno de Aragén, toma
la palabra la Consejera de Presidencia y Relaciones
Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, intervienen los Grupos Parlamen-
tarios para fijar sus posiciones. Por la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el
G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P.
Vox en Aragén, la Sra. Ferndndez Martin. Por el G.P.
Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P.
Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) el Sr.
Saz Casado. Por el G.P. Popular, el Sr. Contin Trillo-
Figueroa. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soria Sarnago.

Finalizado el debate, se procede a la votacién so-
bre la convalidacién del Decreto-ley, que resulta con-
validado por cincuenta y ocho votos a favor y tres abs-
tenciones.

El sefior Presidente pregunta si algin Grupo Parla-
mentario solicita su tramitacién como proyecto de ley,
no obteniendo respuesta afirmativa por parte de nin-
gun Grupo Parlamentario.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; de la
Sra. Ferndndez Martin, por el G.P. Vox en Aragén; del
Sr. Contin Trillo-Figueroa, por el G.P. Popular; y de la
Sra. Soria Sarnago, por el G.P. Socialista.

A continuacién, se pasa al sexto punto del Orden
del Dia, el debate y votacién del Acuerdo del Gobierno
de Aragén por el que se fija el limite maximo de gasto
no financiero del Presupuesto de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el ejercicio 2020.

En primer lugar, interviene el Sr. Pérez Anadén,
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica,
para exponer el contenido del Acuerdo.

Seguidamente, en turno de fijacién de posiciones
de los grupos parlamentarios intervienen sucesiva-
mente el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Guerrero de la Fuente, por
el G.P. Aragonés; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P.
Vox en Aragén; la Sra. Martinez Romances, por el G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Prades Alquézar, por el
G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Saz Casado, por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); la
Sra. Susin Gabarre, por el G.P. Popular; y el Sr. San-
cho Guardia, por el G.P. Socialista.

Se somete a votacién el Acuerdo del Gobierno de
Aragén, por el que se fija el limite méximo de gasto
no financiero del Presupuesto de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el ejercicio 2020, quedando
aprobado por treinta y dos votos a favor, dieciséis en
contra y quince abstenciones.

Finalmente, en turno de explicacién de voto inter-
vienen el Sr. Saz Casado, del A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Susin Gabarre, del G.P.
Popular; y el Sr. Sancho Guardia, del G.P. Socialista.

Seguidamente, se pasa al séptimo punto del Orden
del Dia, el debate y votacién sobre Fa toma en con-
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sideracién de la Proposicién de Ley de modificacién
del articulo 80.2 del Decreto Legislativo 1/2011, de
22 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba, con el titulo de «Cédigo del Derecho Fo-
ral de Aragén», el Texto Refundido de las Leyes civiles
aragonesas en materia de custodia, para recuperar el
cardcter preferente de la custodia compartida, presen-
tada por el G.P. Popular.

En primer lugar, toma la palabra la Sra. Vaquero
Peridnez, para realizar la presentacién y defensa de
la Proposicién de Ley.

A continuacidn, en turno de fijacién de posiciones
de los demds grupos parlamentarios intervienen sucesi-
vamente el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Guerrero de la Fuente, por
el G.P. Aragonés; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P.
Vox en Aragén; la Sra. Martinez Romances, por el G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P.
Podemos Equo Aragén; la Sra. Garcia Gonzdlez, por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); y la
Sra. Soria Sarnago, por el G.P. Socialista.

Se procede a la votacién sobre la toma en conside-
racién de la Proposicién de Ley, que resulta rechazada
por treinta votos a favor y treinta y tres en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto. Por
la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr.
Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz
Ballesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra.
Martinez Romances. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs), la Sra. Garcia Gonzdlez. Por
el G.P. Popular, la Sra. Vaquero Peridnez. Por el G.P.
Socialista, la Sra. Soria Sarnago.

A continuacién, se pasa al octavo punto del Orden
del Dia, que lo constituye la comparecencia del Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, a
peticién del G.P. Popular, para informar sobre el desa-
rrollo y posible reforma del impuesto de contaminacién
de las aguas.

En primer lugar, interviene en representacién del
Grupo Parlamentario solicitante, el Sr. Celma Escuin.

A continuacién, toma la palabra para realizar su
exposicién el Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr.
Celma Escuin, respondiéndole el Sr. Olona Blasco, en
turno de diplica.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios. Por el A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el
G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P.
Vox en Aragén, el Sr. Morén Sanjuén. Por el G.P. Po-
demos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr.
Martinez Romero. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villo-
grasa Villagrasa.

La comparecencia concluye con la respuesta del
sefior Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente a las cuestiones planteadas por las sefioras
y los sefiores diputados.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye el debate y votacién de la Mocién num.
5/19-X, dimanante de Interpelacién nim. 20/19-X,
relativa a las medidas adoptadas para disminuir la ele-
vada tasa de repeticién en educacién primaria en la

Comunidad Auténoma de Aragén, presentada por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién interviene el Sr. Trullén Calvo.

Seguidamente, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. Popular, interviene la Sra. Cortés Bu-
reta.

A continuacién, intervienen los demdas Grupos Par-
lamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la
Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox en Aragdn, el Sr.
Arranz Ballesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la
Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén,
la Sra. Sanz Méliz. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soler
Monfort.

Posteriormente, interviene de nuevo el Sr. Trullén
Calvo para fijar su posicién en relacién con la en-
mienda presentada, manifestando que la acepta.

Se somete a votacién la Mocién, que resulta recha-
zada por veinticinco votos a favor, treinta y tres en
contra y tres abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs); y de la Sra. Cortés Bureta, por el
G.P. Popular.

A continuacién, se pasa a décimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 20/19-X, sobre ingreso
minimo vital, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa toma
la palabra la Diputada el G.P. Popular, Sra. Orés Lo-
rente, que anuncia la aceptacién de la enmienda pre-
sentada, planteando un texto transaccional el sentido
de que el plazo maximo sea de seis meses.

A continuacién, procede la defensa de la enmienda
presentada conjuntamente por los grupos parlamenta-
rios Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragonés.

Intervienen sucesivamente la Sra. Zamora Moraq,
del G.P. Socialista; la Sra. Sanz Méliz, del G.P. Po-
demos Equo Aragén; la Sra. Martinez Romances, del
G.P. Chunta Aragonesista; y la Sra. Peirat Meseguer,
del G.P. Aragonés.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por el A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P.
Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros. Por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Ca-
maries Edo.

A continuacién, interviene de nuevo la Sra. Ords
Lorente para fijar su posicién en relacién con la en-
mienda presentada, manifestando que los Grupos
Parlamentarios enmendantes no han respondido a su
propuesta de transaccién, respondiéndole la Sra. Zo-
mora Mora, del G.P. Socialista, que no aceptan nin-
guna transaccién a la enmienda. Finalmente, la Sra.
Ords Lorente manifiesta que acepta la enmienda en sus
propios términos.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, con
la redaccién dada por la enmienda aceptada, resul-
tando aprobada por cincuenta y nueve votos a favor y
tres en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Peirat Meseguer, del G.P. Aragonés; de la Sra.
Martinez Romances, del G.P. Chunta Aragonesista; de
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la Sra. Sanz Méliz, del G.P. Podemos Equo Aragén;
de la Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular y de la Sra.
Zamora Mora, del G.P. Socidlista.

Siendo las catorce horas y quince minutos, el sefior
Presidente suspende la sesién hasta las quince horas y
cuarenta y cinco minutos.

Se reanuda la sesién a las quince horas y cuarenta
y nueve minutos y, continuando con el Orden del Dia,
se pasa al undécimo punto, que lo constituye debate
y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 34/19-
X, sobre reducir el impacto negativo de las casas de
apuestas sobre nuestra poblacién, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra el Sr. Sanz
Remén, que anuncia que se ha llegado a un acuerdo
de texto transaccional de todos los grupos parlamenta-
rios, el cual facilitard a la Mesa.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios enmendantes. Por G.P. Popular interviene la Sra.
Marin Pérez en defensa de la enmienda nim. 1.

Seguidamente, para la defensa de la enmienda
nim. 2, intervienen la Sra. Cabrera Gil, por el G.P.
Podemos Equo Aragén, la Sra. Lasobras Pina, por el
G.P. Chunta Aragonesista y la Sra. Peirat Meseguer,
por el G.P. Aragonés.

Posteriormente, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr.
Morén Sanjuén. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs), la Sra. Garcia Gonzdlez.

A continuacién, toma de nuevo la palabra el Sr.
Sanz Remén para dar lectura al texto transaccional
elaborado, que es el siguiente:

«Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Ara-
gon a:

|. Convocar antes de final de afio a la Comisién
del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragdn
para que, previo informe elaborado por la Direccién
General competente, se analice el adecuado cumpli-
miento de la normativa vigente en materia de Juego
y sus principios rectores (articulo 11) y se propongan,
en su caso, las adaptaciones oportunas a las nuevas
modalidades de juego, actualizando y modificando la
legislacién vigente si asi se considera conveniente.

Il. Comunicar al Gobierno de Espafia, y defender
en el marco del consejo de politicas del juego, la vo-
luntad de las Cortes de Aragdn se impulsar cuantos
cambios normativos sean precisos para someter al sec-
tor de juego a controles mds rigurosos, especialmente
respecto a las estrategias publicitarias utilizadas en el
juego on-line y, en concreto, el que afecta a las apues-
tas deportivas por sus afecciones sobre los menores y
personas dependientes y vulnerables.

lll. Instar al Gobierno estatal para hacer las mo-
dificaciones legislativas necesarias que garanticen la
proteccién de la ciudadania en este dmbito.»

Se somete a votacién la Proposicién no de ley en los
términos expuestos, que se aprueba por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto); del Sr. Morén Sanjuén, del G.P. Vox en
Aragén; de la Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos
Equo Aragén; y del Sr. Peralta Romero, del G.P. So-
cialista.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, el debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 37/19-X, sobre el derecho de los padres
a elegir libremente la educacién y formacién moral de
sus hijos, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, por el G.P. VOX en Aragén
interviene el Sr. Arranz Ballesteros.

Seguidamente, procede la defensa de las enmien-
das presentadas.

El Sr. Trullén Calvo defiende la enmienda nim. 1
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (Cs). La Sra. Cortés Bureta defiende la en-
mienda nim. 2 presentada por el G.P. Popular.

A continuacién, intervienen los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Chunta
Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Po-
demos Equo Aragén, la Sra. Sanz Méliz. Por el G.P.
Socialista, el Sr. Urquizu Sancho.

Posteriormente, interviene de nuevo el Sr. Arranz
Ballesteros para fijar su posicién en relacién con las
enmiendas presentadas. En este sentido, el sefior Dipu-
tado, da lectura del texto transaccional que propone,
y que se refleja a continuacién, manifestando que ac-
cede a la votacién por separado de los dos apartados:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Adoptar las medidas necesarias para garanti-
zar la libertad educativa y el derecho de los padres a
elegir el modelo educativo que deseen para sus hijos.

2. Garantizar a las familias la exclusién de sus hijos
en aquellas actividades complementarias y extraesco-
lares que consideren contrarias a sus convicciones, sin
que por ello estos escolares puedan padecer cualquier
tipo de discriminacién.»

El sefior Presidente pregunta si no hay inconve-
niente por parte de ningdn grupo en que la votacién se
haga por separado.

Ningin Grupo Parlamentario se opone, por lo que
se somete a votacién el apartado primero, que es re-
chazado por treinta y uno votos a favor y treinta y
cuatro en contra. El apartado segundo se rechaza por
diecinueve votos a favor y cuarenta y seis en contra.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragdn, el Sr.
Arranz Ballesteros. Por el G.P. Podemos Equo Aragén,
la Sra. Sanz Méliz. Por el G.P. Popular, la Sra. Cortés
Bureta. Por el G.P. Socialista, el Sr. Urquizu Sancho.

A continuacién, se pasa al decimocuarto punto del
Orden del Dia, que lo constituye el debate y votacién
de la Proposicién no de Ley nim. 41/19-X, sobre el
apoyo y reconocimiento a la labor que realizan los
Cuerpos y Fuerzas de seguridad del Estado en Cato-
luAia, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania (Cs), toma la palabra su Porta-
voz, Sr. Pérez Calvo.

Seguidamente, procede la defensa de la enmienda
presentada conjuntamente por los grupos parlamenta-
rios Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 26. 25 DE NOVIEMBRE DE 2019

1171

nesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene
el Sr. Villagrasa Villagrasa. Por el G.P. Podemos Equo
Aragén, toma la palabra el Sr. Escartin Lasierra. Por el
G.P. Chunta Aragonesista, interviene la Sra. Martinez
Romances. Finalmente, por el G.P. Aragonés, toma la
palabra el Sr. Guerrero de la Fuente.

Posteriormente, intervienen representantes de los
grupos parlamentarios no enmendantes. Por la A.P. Iz
quierda Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén.
Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Morén Sanjudn. Por
el G.P. Popular, la Sra. Vaquero Peridnez, que plantea
una enmienda in voce en el sentido de afadir al final
del segundo apartado lo siguiente: «aplique la Ley de
Seguridad Nacional o cualquier media establecida en
nuestro ordenamiento juridico para garantizar la Ley y
el orden en Cataluia.»

A continuacién, toma de nuevo la palabra el Sr.
Pérez Calvo para manifestar que acepta la enmienda
in voce planteada por el G.P. Popular. En cuanto a
la enmienda presentada conjuntamente por los gru-
pos parlamentarios Socialista, Podemos Equo Aragdn,
Chunta Aragonesista y Aragonés, manifiesta que no la
acepta y, por otro lado, informa de que no accede a la
votacién por separado.

El sefior Presidente pregunta si algin grupo se
opone a la inclusién de la enmienda in voce.

No habiendo oposicién de ningin Grupo Parlo-
mentario, se somete a votacién la Proposicién no de
Ley, con la enmienda in voce aceptada, resultando re-
chazada por veintisiete votos a favor y treinta y siete
en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto); del Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P.
Aragonés; del Sr. Morén Sanjuén, por el G.P. Vox en
Aragén; de la Sra. Martinez Romances, por el G.P.
Chunta Aragonesista; del Sr. Escartin Lasierra, por el
G.P. Podemos Equo Aragén; del Sr. Pérez Calvo, por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); de
la Sra. Vaquero Peridnez, por el G.P. Popular; y del Sr.
Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
titvido por el debate y votacién de la Proposicién no
de Ley ndm. 50/19-X, sobre el Plan integral de preven-
cién del suicidio, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicidn no de ley toma la palabra la Sra. Marin
Pérez.

A continuacién, en defensa de las dos enmiendas
presentadas por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania, (Cs), interviene la Sra. Gaspar Martinez.

Seguidamente, infervienen los representantes de
los grupos parlamentarios no enmendantes. Por la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Re-
mén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer.
Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Morén Sanjudn, que
plantea una enmienda in voce al apartado 3, con la
redaccién siguiente: «3. Que dicho Plan haga especial
incidencia en la deteccién y tratamiento precoz de la
enfermedad mental y en la prevencién del consumo de
téxicos, alcohol y drogas y otras adicciones como la
ludopatia, especialmente en la poblacién adolescente
e infantil, asi como de personas mayores, en el que se
establezcan pautas prdcticas de actuacién a educado-
res, familiares, agentes sociales, cuidadores y profesio-

nales sanitarios.» Por el G.P. Chunta Aragonesista, la
Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén,
la Sra. Cabrera Gil. Por el G.P. Socialista, la Sra. Mo-
ratinos Gracia.

Posteriormente, interviene de nuevo la Sra. Marin
Pérez para fijar su posicién respecto a las enmiendas
presentadas, manifestando que acepta la enmienda
nim. 2 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs) y no asi la ndm. 1 de este mismo Grupo Parlamen-
tario. Respecto a la enmienda in voce planteada por el
G.P. Vox en Aragén manifiesta que la acepta.

Se somete a votacién la iniciativa, con la inclusidn
de la enmienda in voce y la ndm. 2 al apartado 5,
resultando rechazada por treinta y uno votos a favor,
treinta y dos en contra y una abstencién.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto); de la Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos
Equo Aragdn; de la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); de la Sra.
Marin Pérez, por el G.P. Popular; y de la Sra. Morati-
nos Gracia, por el G.P. Socialista.

Cuando son las dieciocho horas y quince minutos,
el sefior Presidente suspende la sesién hasta el dia si-
guiente.

El viernes, dia 25 de octubre, a las nueve horas y
treinta minutos se reanuda la sesién, dando paso al
bloque de preguntas formuladas al Presidente por los
Grupos Parlamentarios de la oposicién.

En el decimosexto punto del Orden del Dia, la
Pregunta 152/19-X, sobre financiacién autondmica,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén, por
el G.P. Popular.

En primer lugar, toma la palabra para formular la
pregunta el portavoz del G.P. Popular, Sr. Beamonte
Mesa, respondiéndole a continuacién el Presidente del
Gobierno, Sr. Lambdn Montafés.

Seguidamente, intervienen ambos en sendos turnos
de réplica y diplica, respectivamente.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta 153/19-X, relativa a la implicacién del
Gobierno de Aragén en la reforma del Estadio Mu-
nicipal de la Romareda, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén, por el G.P Ciudadanos Partido
de la Ciudadania (C's).

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Pérez
Calvo, toma la palabra para responderle el Presidente
del Gobierno, Sr. Lambdn Montafiés.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Pérez Calvo y la respuesta del Sr.
Lambdn Montafiés.

A continuacién, se pasa al decimoctavo punto del
Orden del Diq, en el que figura la Pregunta 151/19-X,
relativa al posicionamiento del Gobierno de Aragén
en relacién al pulso que mantienen los grupos separa-
tistas en Catalufia frente al estado de derecho, formu-
lada al Presidente del Gobierno de Aragén, por el G.P.
Vox en Aragén.

Formulada la pregunta por el Sr. Morén Sanjudn,
le responde el Presidente del Gobierno, Sr. Lambdn
Montafés.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr. Mo-
rén Sanjudn, respondiéndole el Sr. Lambdn Montafiés.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dig,
que lo constituye la Pregunta 154/19-X, relativa a la
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emergencia habitacional en Aragén, formulada al Pre-
sidente del Gobierno de Aragén, por la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Sanz
Remén, respondiéndole a continuacién el Presidente,
Sr. Lambén Montafiés.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Sanz Re-
mén y la respuesta del Sr. Lambdn Montafiés.

A continuacién, se pasa al vigésimo punto del
Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nim.
15/19-X, relativa a la politica general del Gobierno
de Aragén en materia de inversiones en infraestructu-
ras y equipamientos, formulada al Consejero de Ha-
cienda y Administracién Pdblica por la Diputada Sra.
Susin Gabarre, del G.P. Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Susin Gabarre, toma la palabra para responder el
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica, Sr.
Pérez Anadén.

Seguidamente, interviene en turno de réplica la Sra.
Susin Gabarre, respondiéndole el Sr. Pérez Anadén en
turno de diplica.

En el vigésimo primer punto del Orden del Dia, fi-
gura la Interpelacién nim. 22/19-X, relativa a la po-
litica generordel Gobierno de Aragén en materia de
gestién del sector porcino, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Dipu-
tado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

Para la exposicién de la iniciativa toma la palabra
el Sr. Romero Santolaria, respondiéndole a continua-
cién el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr.
Romero Santolaria, respondiéndole el sefior Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente en turno
de diplica.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
titvido por la Interpelacién nim. 23/19-X, relativa a
las consecuencias para Aragén de los aranceles im-
puestos por EEUU, formulada al Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr.
Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs).

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Do-
minguez Bujeda, le responde el Consejero de Agricul-
tura, Gonotjerio y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Dominguez
Bujeda y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa al vigésimo tercer punto,
la Interpelacién nim. 25/19-X, relativa a la politica
general en materia de ingresos y su afectacién por la
modificacién del impuesto sobre contaminacién de las
aguas, formulada al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Publica por el Diputado Sr. Saz Casado, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, para la exposicién de la Interpela-
cién toma la palabra el Sr. Saz Casado, respondién-
dole a continuacién el Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica, Sr. Pérez Anadén.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Saz
Casado, que responde el Sr. Pérez Anadén.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Interpelacién nim. 26/19-X, relativa a la politica
del Gobierno de Aragén en materia de dependencia,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos

Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P.
Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Orés Lorente, interviene para responderle la G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Sra. Broto
Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Orés
Lorente y la diplica de la Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa al vigésimo quinto punto
del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nim.
105/19-X, relativa a las obras de reforma y amplio-
cién de la Facultad de Filosofia y Letras de la Universi-
dad de Zaragoza, formulada a la Consejera de Cien-
cia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la
Diputada Sra. Gayén Sanz, del G.P. Popular.

Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento, Sra. Diaz Calvo.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Gaydn Sanz, que responde la sefiora Consejera de
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Pregunta ndm. 143/19-X, relativa al Centro de difusién
y practica de la astronomia (Galdctica), formulada a
la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento por la Diputada Sra. Gaydn Sanz, del
G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Gaydn
Sanz, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento,
Sra. Diaz Calvo.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Gayén Sanz y la respuesta de la Sra.
Diaz Calvo en turno de diplica.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta nim.
12/19-X, relativa a los recortes laborales a los docen-
tes de la asignatura de religién, formulada al Conse-
jero de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada
Sra. Cortés Bureta, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por la Sra. Cortés Bureta,
toma la palabra para responderle el Consejero de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Lézaro.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Cortés Bureta, que responde el Sr. Faci Lazaro.

En el vigésimo octavo punto del Orden del Dia fi-
gura la Pregunta nim. 99/19-X, relativa a materiales
recibidos en centros educativos provenientes de Haz-
teOir.org, campafa informativa «Mis hijos, mi deci-
sién», formulada al Consejero de Educacién, Cultura
y Deporte por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén.

En primer lugar, interviene el Sr. Sanz Remén para
formular la pregunta, respondiéndole a continuacién
el Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, Sr. Faci
Lazaro.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Sanz Re-
mén y la diplica del sefior Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte.

A continuacidn, se pasa al vigésimo noveno punto
del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nim.
119/19-X, relativa a la falta de profesionales sanita-
rios en los centros educativos, formulada al Consejero
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra.
Cortés Bureta, del G.P. Popular.
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Formulada la pregunta por la Sra. Cortés Bureta, le
responde el sefior Consejero de Educacién, Cultura y
Deporte.

Finalmente, formula nuevas preguntas la Sra. Cor-
tés Bureta, que responde el Consejero, Sr. Faci Ldzaro.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta ndm.
120/19-X, relativa a las obras de desdoblamiento
de la N-232 entre Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro,
formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Ortas Martin,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por el Sr. Ortas Martin,
toma la palabra para responderle el Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro
Domingo.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Or-
tas Martin, que responde el Consejero, Sr. Soro Do-
mingo.

A continuacién, se pasa al trigésimo primer punto
del Orden del Dia, la Pregunta nim. 126/19-X, re-
lativa al pago de la resolucién de la concesién de la
ARA-A1, formulada al Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr.
Ortas Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (Cs).

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Ortas
Martin, que responde el Consejero, Sr. Soro Domingo.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Ortas Mar-
tin y la respuesta del sefior Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

El siguiente punto del Orden del Dia estd consti-
tuido por la Pregunta nim. 121/19-X, relativa al im-
pacto del Brexit en Aragén, formulada a la Consejera
de Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado
Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por el Sr. Campoy Monreal,
toma la palabra para responderle la Consejera de Eco-
nomia, Planificacién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

A continuacién, formula nuevas pregunta el Sr.
Campoy Monreal, que responde la sefiora Consejera
de Economia, Planificacién y Empleo.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta nim. 125/19-X, relativa a la supresién del
articulo 17.3 en el anteproyecto de ley de Presupuestos
de nuestra Comunidad Auténoma para el afio 2020,
formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada
Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Gaspar
Martinez, respondiéndole a continuacién la Consejera
de Sanidad, Sra. Ventura Contreras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Gaspar Martinez y la respuesta en
turno de duplica de la Sra. Ventura Contreras.

A continuacién, se pasa al trigésimo cuarto punto
del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nim.
128/19-X, relativa a las resoluciones judiciales de ju-
bilacién forzosa de los profesionales sanitarios, formu-
lada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra.
Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por la Sra. Gaspar Marti-
nez, toma la palabra la Consejera de Sanidad para
responderle.

Finalmente, formula nuevas preguntas la Sra. Gas-
par Martinez, que responde la Consejera, Sra. Ventura
Contreras.

En trigésimo quinto punto del Orden del Dia figura
la Pregunta ndm. 127/19-X, relativa al Plan de Me-
diacién 2016-2019, formulada a la Consejera de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada
Sra. Garcia Gonzdlez, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs).

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Gar-
cia Gonzdlez, interviene para responderle la Conse-
jera de Sanidad, Sra. Ventura Contreras.

Seguidamente, ambas intervienen de nuevo en sen-
dos turnos de réplica y diplica, respectivamente.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Pregunta nim. 131/19-X, relativa a las consecuencias
que acarreardn en Aragén los potenciales aranceles
de EE.UU., formulada al Consejero de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial por el Diputado Sr.
Contin Trillo-Figueroa, del G.P. Popular.

En primer lugar, interviene el Sr. Contin Trillo-Figue-
roa, respondiéndole a continuacién el Consejero de
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr.
Aliaga Lépez.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Contin Trillo-Figueroa y la res-
puesta del Sr. Aliaga Lépez.

El trigésimo séptimo punto del Orden del Dia lo
constituye la Pregunta nim. 135/19-X, relativa a la
inversién empresarial en la Comarca de Andorra-Sie-
rra de Arcos, a propésito del cierre de la central tér-
mica de Andorra, formulada al Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Dipu-
tada Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Fer-
nédndez Martin, toma la palabra para responderle el
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial, Sr. Aliaga Lépez.

Seguidamente, interviene la Sra. Ferndndez Martin
en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Aliaga Lépez
en turno de duplica.

El siguiente punto estd constituido por la Pregunta
nim. 136/19-X, relativa al compromiso de no auto-
rizar el cierre de la central térmica de Andorra sin
acuerdo de transicién justa, formulada al Consejero
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
por la Diputada Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox
en Aragén.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Ferndn-
dez Martin, respondiéndole a continuacién el Conse-
jero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial, Sr. Aliaga Lépez.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Ferndndez Martin y la respuesta del
Sr. Aliaga Lépez en turno de diplica.

Se pasa al trigésimo noveno punto del Orden del
Dia, que lo constituye la Pregunta nim. 141/19-X, re-
lativa a las actuaciones en la industria aragonesa del
calzado, formulada al Consejero de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada
Sra. Bernués Olivan, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs).

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Ber-
nués Olivan, toma la palabra para responderle el se-
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for Consejero de Industria, Competitividad y Desarro-
llo Empresarial.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Bernués Olivan, que responde el Consejero, Sr. Aliaga
Lopez.

En el cuadragésimo punto del Orden del Dia figura
la Pregunta nim. 145/19-X, relativa a los criterios de
seleccién de proyectos del Plan Miner 2018, formulada
al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivan, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, toma la palabra el Sr. Dominguez
Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), para formular la pregunta, respondiéndole a con-
tinuacién el sefior Consejero de Industria, Competitivi-
dad y Desarrollo Empresarial.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Dominguez Bujeda y la respuesta en
turno de diplica del Consejero Sr. Aliaga Lépez.

Se pasa al siguiente al siguiente punto del Orden
del Dia, que lo constituye la Pregunta ndm. 139/19-X,
relativa a la subida de 2% en el sueldo de los emplea-
dos piblicos, formulada al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica por la Diputada Sra. Sainz
Martinez, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por la Sra. Sainz Martinez,
toma la palabra para responderle el Consejero de Ho-
cienda y Administracién Poblica, Sr. Pérez Anadén.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Sainz Martinez, que responde el Sr. Pérez Anadén.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las trece horas y
treinta y cinco minutos.

La Secretaria Primera
ITXASO CABRERA GIL
VeB.°

El Presidente

JAVIER SADA BELTRAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién si procede del acta de la
sesién plenaria celebradas los dias 3 y 4 de octubre
de 2019.

2. Aprobacién, si procede, del Informe sobre el
grado de cumplimiento del Presupuesto de las Cortes
de Aragén para el ejercicio 2018.

3. Eleccién de los consejeros del Consejo de Ad-
ministracién de la Corporacién Aragonesa de Radio
y Television.

4. Debate y votacién del Dictamen de la Comi-
sién Institucional y de Desarrollo Estatutario, sobre el
Informe de la Cédmara de Cuentas de Aragén, de fis-
calizacién de la Cuenta General de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2016.

5. Debate y votacién sobre la convalidacién del De-
creto-ley 8/2019, de 24 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, de modificacién del texto refundido de la
Ley del Instituto Aragonés de Fomento, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén.

6. Debate y votacién del Acuerdo del Gobierno de
Aragén por el que se fija el limite mdximo de gasto no

financiero del Presupuesto de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2020.

7. Debate y votacién sobre la toma en conside-
racién de la Proposicién de Ley de modificacién del
articulo 80.2 del Decreto Legislativo 1/2011, de 22
de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba, con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral
de Aragén», el Texto Refundido de las Leyes civiles
aragonesas en materia de custodia, para recuperar el
cardcter preferente de la custodia compartida, presen-
tada por el G.P. Popular.

8. Comparecencia del Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, a peticiéon del G.P.
Popular, para informar sobre el desarrollo y posible
reforma del impuesto de contaminacién de las aguas.

9. Debate y votacién de la Mocién nim. 5/19-X,
dimanante de Interpelacién nim. 20/19-X, relativa a
las medidas adoptadas para disminuir la elevada tasa
de repeticién en educacién primaria en la Comunidad
Auténoma de Aragén, presentada por el G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (Cs).

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 20/19-X, sobre ingreso minimo vital, presentada
por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 34/19-X, sobre reducir el impacto negativo de
las casas de apuestas sobre nuestra poblacién, presen-
tada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 37/19-X, sobre el derecho de los padres a elegir
libremente la educacién y formacién moral de sus hi-
jos, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 38/19-X, sobre la reforma de la Ley 4/1985, de
27 de junio, reguladora del Justicia de Aragén, presen-
tada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

14. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 41/19-X, sobre el apoyo y reconocimiento a la
labor que realizan los Cuerpos y Fuerzas de seguri-
dad del Estado en Catalufia, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

15. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 50/19-X, sobre el Plan integral de prevencién del
suicidio, presentada por el G.P. Popular.

16. Pregunta 152/19-X, sobre financiacién auto-
némica, formulada al Presidente del Gobierno de Ara-
gén, por el G.P. Popular.

17. Pregunta 153/19-X, relativa a la implicacién
del Gobierno de Aragén en la reforma del Estadio Mu-
nicipal de la Romareda, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén, por el G.P Ciudadanos Partido
de la Ciudadania (C’s).

18. Pregunta 151/19X, relativa al posiciona-
miento del Gobierno de Aragén en relacién al pulso
que mantienen los grupos separatistas en Cataluiia
frente al estado de derecho, I%rmulodo al Presidente
del Gobierno de Aragén, por el G.P. Vox en Aragén.

19. Pregunta 154/19-X, relativa a la emergencia
habitacional en Aragén. formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén, por la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

20. Interpelacién ndm. 15/19-X, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén en materia
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de inversiones en infraestructuras y equipamientos,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por la Diputada Sra. Susin Gabarre, del G.P.
Popular.

21. Interpelacién nim. 22/19-X, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén en materia de
gestién del sector porcino, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Dipu-
tado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

22. Interpelacién nim. 23/19-X, relativa a las
consecuencias para Aragén de los aranceles impues-
tos por EEUU, formulada al Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Do-
minguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs).

23. Interpelacién nim. 25/19-X, relativa a la poli-
tica general en materia de ingresos y su afectacién por
la modificacién del impuesto sobre contaminacién de
las aguas, formulada al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Poblica por el Diputado Sr. Saz Casado,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

24. Interpelacién ndm. 26/19-X, relativa a la po-
litica del Gobierno de Aragén en materia de depen-
dencia, formulada a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente,
del G.P. Popular.

25. Pregunta nim. 105/19-X, relativa a las obras
de reforma y ampliacién de la Facultad de Filosofia
y Letras de la Universidad de Zaragoza, formulada a
la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento por la Diputada Sra. Gaydn Sanz, del
G.P. Popular.

26. Pregunta nim. 143/19-X, relativa al Centro
de difusién y préctica de la astronomia (Galdctica),
formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y
Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Ga-
yan Sanz, del G.P. Popular.

27. Pregunta nim. 12/19-X, relativa a los recortes
laborales a los docentes de la asignatura de religidn,
formulada al Consejero de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada Sra. Cortés Bureta, del G.P. Po-
pular.

28. Pregunta nim. 99/19-X, relativa a materiales
recibidos en centros educativos provenientes de Haz-
teOir.org, campafa informativa «Mis hijos, mi deci-
sién», formulada al Consejero de Educacién, Cultura
y Deporte por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén.

29. Pregunta ndm. 119/19X, relativa a la falta
de profesionales sanitarios en los centros educativos,
formulada al Consejero de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada Sra. Cortés Bureta, del G.P. Po-
pular.

30. Pregunta nim. 120/19-X, relativa a las obras
de desdoblamiento de la N-232 entre Burgo de Ebro y
Fuentes de Ebro, formulada al Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el Dipu-
tado Sr. Ortas Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs).

31. Pregunta nim. 126/19-X, relativa al pago de
la resolucién de la concesién de la ARA-A1, formulada
al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda por el Diputado Sr. Ortas Martin, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

32. Pregunta nim. 121/19-X, relativa al impacto
del Brexit en Aragén, formulada a la Consejera de
Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr.
Campoy Monreal, del G.P. Popular.

33. Pregunta ndm. 125/19-X, relativa a la supre-
sién del articulo 17.3 en el anteproyecto de ley de
Presupuestos de nuestra Comunidad Auténoma para el
afio 2020, formulada a la Consejera de Sanidad por
la Diputada Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Ciudado-
nos-Partido de la Ciudadania (Cs).

34. Pregunta nim. 128/19-X, relativa a las reso-
luciones judiciales de jubilacién forzosa de los profe-
sionales sanitarios, formulada a la Consejera de Sani-
dad por la Diputada Sra. Gaspar Martinez, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

35. Pregunta nim. 127/19-X, relativa al Plan de
Mediacién 2016-2019, formulada a la Consejera de
Presidencia y Relaciones Institucionales por la Dipu-
tada Sra. Garcia Gonzdlez, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania (Cs).

36. Pregunta nim. 131/19-X, relativa a las con-
secuencias que acarreardn en Aragén los potenciales
aranceles de EE.UU., formulada al Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por
el Diputado Sr. Contin Trillo-Figueroa, del G.P. Popular.

37. Pregunta ndm. 135/19-X, relativa a la inver-
sién empresarial en la Comarca de Andorra-Sierra de
Arcos, a propdsito del cierre de la central térmica de
Andorra, formulada al Consejero de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra.
Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén.

38. Pregunta nim. 136/19-X, relativa al compro-
miso de no autorizar el cierre de la central térmica
de Andorra sin acuerdo de transicién justa, formulada
al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial por la Diputada Sra. Ferndndez Martin,
del G.P. Vox en Aragén.

39. Pregunta ndm. 141/19-X, relativa a las actua-
ciones en la industria aragonesa del calzado, formu-
lada al Consejero de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivén,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

40. Pregunta ndm. 145/19-X, relativa a los crite-
rios de seleccién de proyectos del Plan Miner 2018,
formulada al Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués
Olivan, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

41. Pregunta nim. 139/19-X, relativa a la subida
de 2% en el sueldo de los empleados publicos, formu-
lada al Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica por la Diputada Sra. Sainz Martinez, del G.P.
Popular.
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